
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Faustino de Urquía y Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro l de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 772/81, a ins
tancia del «Banco Internacional de Co
mercio, S. A.», representado por el Pro
curador don Manuel Palacios Cerdári, 
contra don Antonio Almarcha Berenguer, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar en pública, 
tercera subasta, las fincas que se descri
birán, por lotes separados y sin sujeción 
a tipo, señalándose para la celebración 
de dicha subasta el próximo día 35 de 
octubre de 1983, a las doce horas, en .a 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Fincas objeto de subasta

1. Tierra en término de Crevillente y 
su partido de la travesía del Camino de 
Elche, que mide 50 áreas y 2 centiáreas, 
dentro de cuya cabida se incluyen seis 
edificaciones de planta baja, _ solamente 
con un patio central en las mismas, que 
miden 833 metros cuadrados, 451 metros 
cuadrados, lio metros cuadrados, 539 me
tros cuadrados y 1.Ó80 metros cuadrados, 
sumando un total lo construido de me
tros cuadrados 3.556, estando el resto des
tinado a patio descubierto, con diversos 
servicios y dependencias y destinadas a 
industria de fabricación de alfombras. 
Linda el conjunto: por Norte y Oeste, con 
otras fincas de don Antonio Almarcha Be
renguer; al Este, con finca de Antonio 
A-sencio Alfonso y otra finca del mismo 
señor Almarcha, y por el Sur, su fachada 
con la carretera de Alicante a Murcia.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Elche, al tomo 593, 
libro 254 de Crevillente, folio 151, finca 
15.469, inscripción primera.

Tipo pactado en escritura de hipoteca: 
Sesenta millones quinientas veintidós mli 
quinientas (60.522.500) pesetas.

2. Tierra en Crevillente, hoy construi
da, en el partido de la travesía del Cami
no de Elche, que mide su terreno 840 me
tros 20 decímetros cuadrados, estando 
construido sobre el mismo una nave in
dustrial de planta baja y en su delantera 
piso alto con diferentes dependencias, mi
diendo la planta baja unos 650 metros 
cuadrados y los altos unos 190 metros 
cuadrados; estando el resto de la super
ficie de terreno destinada a patio descu
bierto en su patio Oéste. Linda el con
junto: por el Norte, en una línea de 17 
metros, y Este, en una línea de 50 me
tros, con finca de donde se segregó, hoy 
de Antonio Asencio Alfonso, quedando en 
el último lindero, entre ambas fincas, un 
camino particular propiedad del entonces 
vendedor que en su iniciación tiene apro
ximadamente 7 metros de ancho; por el 
Sur, con finca de donde se segregó, hoy 
el señor Almarcha, en línea de 17 metros, 
que la separa de la carretera de Murcia- 
Alicante, quedando esta finca a 23,80 me
tros cuadrados del eje de la carretera, 
y por el Oeste, en línea de 50 metros, 
con otra finca del mismo don Antonio 
Almarcha Berenguer.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Elche, al tomo 686,

libro 264 de Crevillente, folio 95 vuelto, 
finca 16.634, inscripción tercera.

Tipo pactado en la escritura de hipo
teca: Cuatro millones doscientas veintidós 
mil quinientas (4.222.500) pesetas.

3. Trozo de tierra situado en el tér
mino de Crevillente y su partido de la 
travesía del Camino de Elche, que mide 
38 áreas y 65 centiáreas y 24 decímetros 
cuadrados, dentro de cuya cabida y en 
su parte Sureste hay edificada una pe
queña nave de planta baja, solamente, 
que mide unos 114 metros 24 decímetros 
cuadrados. Linda el conjunto: por el Sur, 
con Camino Viejo de Aspe; por el Oeste, 
con finca de «Cerámica La Asunción»; 
por el Norte, dicha Sociedad «Cerámica 
La Asunción», y al Este, oon finca de 
Antonio Asencio Alfonso. Antes por el 
Norte y Este lindaba con la de Manuel 
Mas Gaiván.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Elche, al tomo 702, 
libro 268 de Crevillente, folio 19, finca 
16.841, inscripción primera.

Tipo pactado en la escritura de hipo
teca: Dos millones ciento once mil dos
cientas cincuenta (2.111.260) pesetas.

4. Tierra campo secano en el partido 
de la travesía Camino de Elche, del tér
mino municipal de Crevillente, que tiene 
una cabida de 28 áreas, o sea, 2.600 me
tros cuadrados, y linda: por- el Este, con 
otra finca del señor Almarcha; por el 
Oeste, finca de la «Cerámica de La Asun
ción»; por el Norte, con camino, y al 
Sur. la carretera de Murcia a Alicante.

Inscrito el asiento anterior de donde 
se formó la que se describe por segrega
ción en dicho Registro número 1 de los 
de Elche, en el libro 193 de Crevillente,' 
folio 39, finca 4.292.

' ipo pactado en la escritura de hipo
teca: Seiscientas setenta y cinco mil seis
cientas (675.600) pesetas.

5. Tierra campo secano en el término 
municipal de Crevillente, partido de la 
travesía del Camino de Elche, con una 
superficie de 100 metros cuadrados, que 
linda: por el Sur, con la carretera de 
Murcia a Alicante, y por el Norte, Este 
y Oeste, con resto de la finca matriz 
de donde se segregó, hoy con fincas del 
señor Almarcha, anteriormente descritas.

Inscrito el asiento anterior de donde 
se formó la que se describre por segrega
ción en el mismo Registro que las ante
riores, en el libro 193 de Crevillente, fo
lio 39, finca 4.292.

Tipo pactado en la escritura de hipo
teca: Veintiocho mil ciento cincuenta pe- 
sotas (28.150).

Condiciones de la subasta

Primera.—Por ser tercera subasta las 
fincas salen sin sujeción a tipo.

Segunda.—Todo Iicitador deberá consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo que sirvió en 
la segunda subasta, sin que se admitan 
posturas inferiores a él.

Tercera.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, enten
diéndose que todo Iicitador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al titulo del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—La subasta lo será por lotes 
separados.

Sexta.- Los rematantes podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Alicante, 17 de junio de 1985.—El Ma
gistrado-Juez, Faustino de Urquía y Gó
mez.—El Secretario judicial.—10.782-C.

BARCELONA

Edictos

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9 (primera),

- Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1777/1981, primera, ins
tado por «Inversión, Crédito y Desarrollo, 
Sociedad Anónima», contra doña María 
Dolores Quinto Diez y don Manuel Cortés 
Bermúdez, he acordado por providencia 
de fecha 28 de Junio, la celebración de 
primera y pública subasta el día 28 de 
octubre a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar qu9 ios autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Rústica.—Suerte de secano a’ sitio Los 
Santos, término de El Almendro, super
ficie 39 hectáreas 20 áreas 50 centiáreas, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte al tomo 657, folio 13, li
bro 26 de El Almendro, finca número 
1.213-N, inscripción quinta, valorada en 
la cantidad de 3.000.000 de pesetas.

Piso bajo C del bloque número 7 del 
edificio Las Brisas del centro turístico 
El Portil, en término de Punta Umbría 
en campo común de Abajo.

Inscrita en el Registro de Huelva, tomo 
879, libro tercero del Ayuntamiento de 
Punta Umbría, folio 101, finca 179, ins
cripción sexta.

Valorada en 1.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de junio de. 
1983 —El Magistrado-Juez, Enrique Angla- 
da Fors.—El Secretario.—4.515-11.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 442 de 1982 (Sección AN), 
promovido por «Corporación Hipotecaria, 
«Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Juan Bautista Bohigues 
Cloquell contra doña Leonor Cardona Fe- 
liubadalo, en reclamación de 2.594.412 pe
setas; se anuncia la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de veinte



días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego s transcribirá espe
cialmente hipotecada por la demandada 
bajo ias siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico, igual 
por lo menos, al 10 por ICO del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4 * del artículo 131 
de la Ley Hpotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría _del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Imi
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo "a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate, sin sujeción a tipo, siendo tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
que io fue en 8.000.000 de pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el día 4 de noviembre nróximo a las diez 
horas.

Finca objeto de subasta
«Casa conocida por ”ToiTe deis Galls”, 

radicada en el término municipal del pue
blo de Martorellas, punto conocido por 
"Hort Can Font" compuesta de bajos, pri
mer piso y desván, cubierta de tejas y 
de un patio o jardín a su alrededor, que 
mide 40 metros y 43 centímetros de fren
te, por 58 metros 30 centímetros de fon
do, o sea, una superficie de 2.357 metros, 
6 decímetros cuadrados, de los cuales co
rresponden 152 metros al edificio y los 
restantes 2.205 metros O centímetros al 
jardín, y linda: Por delante, con la ca
rretera de Mollet a la serranía de Ale- 
11a; por la izquierda, entrando, con don 
Pedro Suriol; por la derecha, don José 
Prunes, o sea, la pieza de tierra llamada 
"Manso Coll” de la cual procede el terre
no de ésta finca, y por el fondo, con 
dicho don José Bruñes. Existe en la fin
ca de este número un pozo para el alum
bramiento y elevación de agua subterrá
nea con destino al riego de! huerto y 
consumo de la casa, con instalación de 
un motor con su correspondiente bomba. 
El pozo mide un metro 5Ó centímetros de 
diámetro y 13 metros 60 centímetros de 
profundidad asta el nivel de agua. El 
motor está instalado en un departamento 
de manipostería adosado al pozo, por en
cima del cual existe una tubería galva
nizada de metal que conduce el agua ex
traída a un lavadero o depósito a di
ferentes lugares de la finca. El pozo 
es de mampostería, está situado a una 
distancia de 15 metros 55 centímetros del 
Norte de la finca, , a la derecha, a me
tros 80 centímetros del linde de la mis
ma».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.278 del archivo, 
libro 24 de Martorellas, folio 114, finca 
290, inscripción diez.

Dado en Barcelona a 30 de junio de 
1983.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez—El Secretario.—1.512-11.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, ac
cidentalmente Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia, número 4, 
de los de Barcelona,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
se ha decretado la quiebra necesaria de 
la Sociedad «Aerosoles Gibert, S. A.», ins
tada por el «Banco Popular Español, So
ciedad Anónima», al número 204/83, con 
domicilio en calle San Jaime, 20, de Ripo- 
llet, habiéndose designado para el cargo 
de Comisario a don Carlos Amigó Tuero 
O'donell, y para el de Depositario a don 
José Pont Ollé, y haciéndose saber que 
dicha Entidad quebrada queda inhabilita
da para la administración de sus bienes 
y de las demás prevenciones y prohibicio
nes que señala el Código de Comercio.

Y para que sirva de publicidad a los 
fines prevenidos, libro el presente en Bar- 
oelona a 1 de julio de 1983.—El Magistra
do-Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel. 
El Secretario.—4.538-16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.213 de 1982-D, promovido por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, representada por el Procu
rador don Angel Quemada Ruiz, contra 
doña María del Carmen Moix Conesa, en 
reclamación de 800.000 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por la demandada, bajo las si
guientes condiciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de ¿a 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo ii- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.‘ del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
26 de octubre próximo y hora de las doce.

Finca objeto de subasta

«Departamento número cuatro. Vivien
da puerta dos del piso entresuelo, de la 
casa señalada con el número 30 de la 
calle Milán de Santa Coloma de Grama-

net, con recibidor, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, aseo y lavadero y 
60 metros cuadrados útiles más un bal
cón. Linda: Norte, caja de escalera por 
donde tiene una entrada y patio central 
de luces; Sur, patio posterior del edificio, 
y Este y Oeste, de Mercedes Nuet Doc
tor. Tiene una cuota de 10 enteros y 82 
centésimas por 100 dé participación en 
el valor total de inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Barcelona, al tomo 759, libro 
635 de Santa Coloma, folio 10, finca nú
mero 46.425.

Valorada en 1.600.000 pesetas.

Barcelona, 4 de julio de 1983.—El Juez, 
José Ramón Ferrándiz Gabriel.—El Secre
tario judicial.—5.861-A.

Diligencia: Por la presente acredito que 
el anterior edicto se expide a instancia 
de parte que litiga con el beneficio de 
pobreza; doy fe.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo número 223-A de T983 por Caja 
de Ahorros de Cataluña contra «Promo
ciones Beta, S. A.», por providencia de 
hoy se ha aoordado, a petición de la par
te actora, sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se expresará, habiéndose señalado 
para el remate el día 11 del próximo 
mes de octubre, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia del Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones. La actora 
litiga bajo el beneficio legal de pobreza:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hpotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los imita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisto no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de un millón tres
cientas sesenta mil (1.360.000) pesetas pa
ra cada una de las fincas a subastar.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Fincas que se subastan: Son del tenor 
literal siguiente, y sitas todas ellas en 
calle Montserrat, número 10, de Barce
lona:

«Entidad número 4, entresuelo, puerta 
segunda, escalera número uno del edifi
cio, vivienda compuesta de vestíbulo, ba
ño, comedor-estar y un dormitorio. Ocupa 
una superficie aproximada de 35 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con calle Cer- 
velló; al fondo, con piso puerta cuarta 
de la escalera número 2; a la izquier-



da, oon 'piso puerta primera de la esca
lera número 1, y por derecha, con piso 
puerta tercera de la escalera número 2. 
Tiene arriba y debajo las plantas prmera 
y baja. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Barcelona, tomo 1.720, 
libro 72, Sección Primera, folio 16, fin
ca número 2.135, inscripción tercera.

Entidad número a, piso 1.a, puerta pri
mera, escalera número 1 del edificio; vi
vienda compuesta de vestibulo, baño, co
medor-estar y dormitorio. Ocupa úna su
perficie aproximada de 30 metros cua
drados. Linda; AI frente, Este, con calle 
Cervelló; al fondo, con escalera núme
ro uno; a la derecha, entrando al edificio 
general, con vivienda puerta segunda de 
la misma, planta; por la izquierda, con 
finca de Rosenda Baquet y Dolores Frei
xas. Tiene arriba y debajo las plantas 
segunda y entresuelo. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Bar
celona. tomo 1.720, libro 72, Sección Pri
mera, folio 36, finca número 2.139, ins
cripción tercera.

Entidad número 11, piso l.°, puerta 
cuarta, escalera número 2 del edificio-, 
vivienda que consta de oomedor - estar, 
dormitorio, vestíbulo, baño y terraza. Ocu
pa una superficie aproximada de 38 me
tros cuadrados. Linda.- Al frente, entran
do al edificio general, con piso 2.° de 
la escalera número 1 y piso 3.° de la 
escalera número 2; al fondo, con la finca 
de M. Torres Torrents; por la izquierda, 
con escalera número 1 y patio de luces, 
y por la derecha, con escalera número 2. 
Tiene arriba y debajo las plantas segun
da y entresuelo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Barcelona, 
tomo 1.720, libro 72, Sección Primera, fo
lio 51, finca número 2.142, inscripción ter
cera.

Entidad número 13, piso 2.°, puerta pri
mera, escalera número 1 del edificio; vi
vienda compuesta de vestíbulo, baño, 
comedor-estar y dormtorio. Ocupa una su
perficie aproximada de 30 metros cua
drados. Linda: Al frente, Este, con calle 
Cervelló; al fondo, con escalera núme
ro 1; a la derecha, entrando, con es
calera general y con vivienda puerta se
gunda de la misma planta; por la izquier
da, con finca de Rosenda Baquet _y Do
lores Freixas. Tiene arriba y debajo las 
plantas 3.a y 1.a Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Bar
celona, tomo 1.720, libro 72, Sección Pri
mera, folio 01, finca número 2.144, ins
cripción tercera.

Entidad número 10, piso 2.a, puerta 
cuarta, escalera número 2 del edificio; 
vivienda compuesta de comedor-estar, 
dormitorio, Vestíbulo, baño y terraza- Ocu
pa una superficie aproximada de 38 me
tros cuadrados. Linda: Al frente, entrando 
al edificio general, con piso 2.° de la es
calera número 1 y piso 3.° de la esca
lera número 2; al fondo, finca de M. 
Torres Torrents-, por la izquierda, con es
calera número 1 y patio de luces, y 
por la derecha, con escalera número 2. 
Tiene arriba y debajo las plantas 3.* y 
1.a Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Barcelona, tomo 1.720, 
libro 72, Sección Primera, folio 76, fin
ca número 2.147, inscripción segunda.

Entidad número 18, piso 3°, puerta pri
mera, escalera número 1 del edificio; 
vivienda compuesta de vestíbulo, baño, 
comedor-estar y dormitorio; ocupa una su
perficie de 30 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: Al frente, Este, con 
calle Cervelló; al fondo, con escalera nú
mero 1; a la derecha, entrando al edi
ficio general, con vivienda puerta segunda 
de la misma planta; por la izquierda, 
con finca de Rosenda Baquet y Dolores 
Freixas. Tiene arriba y abajo las plan
tas 4.a y 2.a Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona, to
mo 1.720, libro 72, Sección Primera, fo
lio 80, finca número 2.149, inscripción ter
cera.

Entidad número 20, piso 3.a, puerta 
tercera, escalera número 2 del edificio,

vivienda compuesta de comedor - estar, 
dormitorio, baño y vestíbulo, ocupa una 
superficie aproximada de 35- metros cua
drados. Linda: Al frente, con calle Cer
velló; por la derecha, entrando al edifi
cio general, con rellano y escalera nú
mero 2; por la izquierda, con piso puer
ta segunda de la escalera número 1; al 
fondo, con piso 4.a, escalera número 2, 
y piso 2.a, escalera número 1. Tiene arri
ba y debajo las plantas 4.a y 2.a Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Barcelona, tomo 1.720, libro 72, 
Sección Primera, folio 96, finca número 
2.151, inscripción tercera.

Entidad número 21, piso 3.a, puerta 
cuarta, escalera número 2 de edificio, 
vivienda que consta de comedor - estar, 
dormitorio, vestíbulo, baño y terraza. Ocu
pa una superficie aproximada de 38 me
tros cuadrados. Linda: Al frente, entran
do al edificio general, con piso 2.a de 
la escalera número 1 y piso 3.a de la 
escalera número 2; al fondo, con finca 
de M. Torres Torrents-, por la izquierda, 
con la escalera número 1 y patio de 
luces; por la derecha, con escalera nú
mero 2. Tiene arriba y debajo las plan
tas 4.a y 2.a Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona, to
mo 1.720, libro 72, Sección Primera, fo
lio 101, finca número 2.152. inscripción 
primera.

Entidad número 23, piso 4.a, puerta 
primera, escalera número 1 del edificio; 
vivienda compuesta de vestíbulo, ñaño, 
comedor-estar y dormitorio. Ocupa una su
perficie aproximada de 30 metros cua
drados. Linda: Al frente, Este, con calle 
Cervelló; al fondo, con escalera núme
ro 1; a la derecha, entrando al edificio 
general, con vivienda puerta segunda de 
la misma plañta; por la izquierda, con 
finca de Rosenda Baquet y Dolores Frei
xas. Tiene arriba la planta ático y debajo 
la planta 3.a Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona, to
mo 1.720, libro 72, Sección Primera, folio 
111, finca número 2.154, inscripción ter
cera.

Entidad número 24, piso 4.a, puerta 
segunda, escalera número 1 del edificio; 
vivienda compuesta de vestíbulo, baño, 
comedor-estar y dormitorio. Ocupa una 
superficie aproximada de 35 metros cua
drados. Linda: Al frente, con calle Cerve
lló; al fondo, con piso puerta cuarta de 
la escalera número 2; por la izquier
da, con piso puerta primera de la esca
lera número 1, y por la derecha, con 
piso puerta tercera, escalera número 2, 
Tiene arriba la planta ático y debajo la 
planta tercera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona, tomo 
1.720, libro 72, Sección Primera, folio 110, 
finca número 2.155, inscripción tercera.

Entidad número 25, piso 4.a, puerta 
tercera, escalera número 2 del edifi
cio; vivienda compuesta de comedor-es
tar, dormitorio, baño y vestíbulo. Ocupa 
una superficie aproximada, de 35 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con calle Cer
velló; por la derecha, entrando al edificio 
general, con rellano y escalera número 
2; por la izquierda, con piso 4.°, se
gunda, de la escalera número 1; al fon
do, con piso 4.a, escalera número 1 y pi
so 2.a Tiene arriba la planta ático y de
bajo la planta 3.a Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Barcelona, 
tomo 1.720, libro 72, Sección Primera, fo
lio 121, finca número 2.156, inscripción 
tercera.

Entidad número 20, piso 4.a, puerta 
cuarta, escalera número 2 del edifico; 
vivienda que consta de comedor . estar, 
dormitorio, vestibulo, baño y terraza. 
Ocupa una superficie aproximada de 38 
metros cuadrados. Linda: Al frente, en
trando al edificio general, con piso 2.a 
de la escalera número 1 y piso 3.a de 
la escalera número 2; al fondo, con fin
ca de M. Torres Torrents; por la Iz
quierda, con escalera número 1 y patio

de luces, y por la derecha, con escale-, 
ra número 2. Tiene arriba la planta ático 
y debajo la planta tercera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, tomo 1.720, libro 72, Sec
ción primera, folio 126, finca número 
2.157, inscripción tercera.»

Entidad número 27, piso 4.a, puerta 
quinta, escalera número 2; vivienda que 
consta de vestíbulo, comedor-estar, dor
mitorio y baño. Ocupa una superficie 
aproximada de 30 metros cuadrados. Lin
da: Al frente, entrando a- la finca gene
ral, con calle Cervelló; al fondo, con fin
ca de M. Torres Torrents; por la dere
cha, con calle Montserrat, y por la iz
quierda, con escalera, rellano y caja de 
ascensor. Tiene arriba la planta ático y 
por debajo la planta 3.a Inscrita en el 
Registró de la Propiedad número 3 de 
Barcelona, tomo 1.720, libro 72, Sección 
Primera, folio 131, finca número 2.158, 
inscripción tercera.»

Dado en Barcelona a 0 de julio de 1983. 
El Magistrado - Juez, Agustín Ferrer Ba- 
rriendos.—El Secretario.—5.758-A.

*

Don Agustín Ferrer Barrriendos, Magis-
tra-Juez accidental de Primera Instan
cia número 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 81 de 1982-V por «Secu- 
rity de España, S. A.», Entidad de Finan
ciación, contra doña Magdalena Puig 
Adrubau, por providencia de hoy se ha 
acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y.tipo oue se 
d’.rá, la finca hipoteoada que luego se ex
presará, habiéndose señalado para el re
mate el día 18 del próximo mes de octu
bre, a las once horas, en la Sala de Au
diencia del Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y 1a. certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de 1a Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; se entenderá que los Imitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y. en su caso, como parte del precio de 
venta..

Tercera.—-Servirá de tipo paga la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma que luego se dirá 
con rebaja del 25 por 100.

Cuarta,.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de c^der a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Fincas que se subastan

Número 1. Local comercial primero de 
la planta baja, con acceso a través de una 
puerta que da frente a la calle Montse
rrat, compuesto de una sola nave que 
ocupa 69 metros 38 decímetros cuadrados.



Inscripción: Registro de Arenys de Mar, 
tomo 539, libro 44 de San Celoní, folio 

81, finca 3.745.
Tasada en 360.000 pesetas.
Número 2. Local comercial segundo 

de la planta baja, con acceso a través 
de una puerta que da a la citada calle 
Montserrat, y de otra, que da a la ca
lle Olcinellas, compuesto de una sola 
nave, que ocupa 183 metros 94 decíme
tros cuadrados. Inscripción: Arenys de 
Mar, tomo 539, libro 44 de San Celoní, 
folio 84, finca 3.746.

Tasada en 850.000 pesetas.
Número 3. Local comercial tercero, de 

la planta baja, con acceso a través de 
una puerta que da a la calle Montserrat, 
y consta de una sola nave que ocupa
75 metros 40 decímetros cuadrados. Ins
cripción: Arenys de Mar, tomo 539, libro 
44 de San Celoní, folio 87, finca 3.747.

Tasada en 350.000 pesetas.

Número 4. Local comercial cuarto de
la planta baja, con acceso a través de 
puerta que da al chaflán formado por 
la calle Montserrat y por la carretera 
antigua de Breda, y está compuesto por 
una sola nave que ocupa 39 metros 99 
decímetros cuadrados. Inscripción: Are
nys de Mar, tomo 530, libro 44 de San 
Celoní, folio 90, finca 3.748.

Tasada en 180.000 pesetas.
Número 5. Local comercial qunito de

la planta baja, con acceso a través de 
puerta que da a la carretera antigua de 
Breda, que consta de una sola nave y 
ocupa 55 metros 41 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Arenys de Mar, tomo 539, li
bro 44 de San Celoní, folio 93, finca 3.749.

Tasada en 250.000 pesetas.
Número 6. Local comercial sexto de

la planta baja, con acceso a través de 
una puerta que da a la calle Olcinelles, 
que consta de una sola nave que ocupa
76 metros 29 decímetros cuadrados. Ins
cripción: Arenys de Mar, tomo 539, li
bro 44, folio 96, finca 3.7Í.:.

Tasada en 350.000 pesetas.

Número 7. Vivienda piso segundo, 
puerta quinta, con acceso a través de la 
escalera y vestíbulo general de entrada 
del total inmueble. Esté compuesta de 
recibidor, cuarto de baño, cocina, tres 
habitaciones dormitorios, comedor-estar 
y terraza exterior, ocupando en junto 67 
metros 27 decímetros cuadrados. Inscrip
ción: Arenys de Mar, tomo 539, libro 44 
de San Celoní. folio 132, finca 3.762.

Tasada en 320.000 pesetas.

Número 8. Vivienda piso segundo, 
puerta séptima, con acceso a través de 
la escalera y vestíbulo general de entra
da del total inmueble. Está compuesto de 
recibidor, cocina, cuarto de baño, tres 
habitaciones dormitorios, comedor - estar 
y terraza exterior, ocupando en junto 66 
metros 42 decímetros cuadrados. Inscrip
ción: Consta inscrita en el Registro de 
Arenys de Mar al tomo 539, libro 44 de 
San Celoní, folio 133, finca 3.764.

Tasada en 300.000 pesetas..

Dado en Barcelona a 0 de julio de 1983. 
El Magistrado-Juez accidental, Agustín 
Ferrer Barriendos. — El Secretario. — 
11.067-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 354/83-N, promovidos por el 
Procurador de los Tr bunales don Luis 
María Mundet, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, que litiga como pobre, 
contra «Inmobiliaria Loneman, S. A.», por 
el presente se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término

de veinte alas y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipo
tecada en la escritura de debitorio que 
al final del presente se describirá; y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
Edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.a), el día 
22 de noviembre próximo, a las once ho
ras, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta, precio fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, que para tomar parte en la misma, 
deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, una .cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por loó efectivo, del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora, de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, „in destinarse a su 
extinción el precio del reqiate, y que si 
hubiere alguna postura admisible se man
dará llevarla a efecto, previa consigna
ción del precio del remate y liquidación 
de los Impuestos y tasas correspon
dientes.

Finca objeto de subasta

Entidad número cuatro. Piso en planta 
1.a, puerta 1.a, de la casa sita en Bar
celona, barrio de San Martin de Proven- 
sais, frente Freser, números 52 y 54. 
Consta de recibidor, pasillo, comedor-es
tar con terraza, cuatro dormitorios, cuar
to de baño, cuarto de aseo, cocina y ga
lería con lavadero. Ocupa una superficie 
de 91 metros 44 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, Norte, vuelo calle Freser 
y parte escalera y su rellano comunes; 
detrás, Sur, patios de ventilación comu
nes, finca de los sucesores de Antonio 
Aymá y en pequeña parte piso 5.°, 2.a 
de esta planta; derecha, Oeste, suceso
res de Antonio Serra; izquierda, Este, pi
so 5.°, 2.a d^ esta planta, patios de venti
lación y rellano de escalera comunes, 
debajo, piso entresuelo 1.a, y encima, 
piso 8.°, planta 2.a. Coeficiente de 
5,95 por 100. a

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.838 
del archivo, libro 1.504, Sección 1.a, folio 
160, finca número 99.965, inscripción pri
mera.

Barcelona, 11 de julio de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—5.858-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Barcelona, accidental,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en éste Juz
gado bajo- el número 1.254 de 1982-V, por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga de pobre, contra don 
José María Pifarré Freixas, y por provi
dencia de 'oy se ba acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública su
basta, por segunda vez, término de vein

te días y tipo que se dirá, la finca hipo
tecada que luego se expresará, habién
dose señalado para el remate el día 21 
del próximo mes de octubre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los licita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili-- 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán les postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar • en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 770.000 pesetas, 
con rebaja del 25 por 100.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad ds ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de súbasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Tercero segunda (exterior derecha). 
Está en la quinta planta alta de la casa 
sita en esta ciudad, calle Puerta de San 
Antonio Abad, señalada con el número 
31, distrito l.°, barrio B.°, Cuartel Hipote
caria 1.a de Occidente. Mide 39 metros 
cuadrados. Consta de varias habitaciones. 
Tiene como anejo en la galería de la 
misma planta un retrete. Tiene un -coe
ficiente de copropiedad de 5,80 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Barcelona, al tomo 1.762, 
libro’108, Sección 3.a, folio 220, finca 3.414, 
inscripción primera, según resulta de ¡a 
nota registral al pie de la escritura acom
pañada de doc. 2.

Dado en Barcelona a 14 de julio de 
1983.—El Juez, Agustín Ferrer Barrien
dos.—El Secretario.—5.859 A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instncia nú
mero 2 de Barcelona en autos de procedi
miento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.465/82-J, promovidos por el Procura
dor de los Tribunales don Angel Quema
da Ruiz, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga acogida al beneficio 
de pobreza legal, contra don Elíais Her
nández y Forcada, vecino de Barcelona, 
calle Toldrá, número 53, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con una rebaja del 25 
por 100 sobre el precio de su valoración, 
término de veinte días y por el precio 
que se dirá, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá, y cuyo acto ten
drá. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio do Juzga
dos, paseo de Lluis Companys, números 
1 y 3, 4.a planta, el día 20 de octubre 
próximo y hora de las once, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de su
basta; que para tomar parte en la mis-



na deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la actora de concurrir a 
la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación y. en sú caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remata a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de quienes de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, asi crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de les mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca que se subasta:

Entidad número 5. Local estudio, puer
ta primera del piso primero de la casa 
número 53 de la calle Toldrá, de esta 
ciudad. Se compone de una nave y aseo 
y tiene una superficie útil de 46 metros 
cuadrados, más 3 metros' cuadrados de 
terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, tomo 1.434, li
bro 540 de Horta, folio 205, finca 34.001, 
inscripción primera.

Valorada en 600.000
Barcelona, 14 de julio de 1983.—El Se

cretario, Juan Mariné (rubricado).— 
5.819-A. ‘

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 418 de 1983-2.a, instado por 
«Edificaciones Marina, S. A.«, contra don 
Antonio Hernández Sánchez y otra, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera y pública su
basta el día 16 de diciembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretarla, 
y que los lidiadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 5, de la calle Roger de 
Flor, piso 274, de la localidad de Barce
lona.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 4 de Barcelona, al tomo 1.031, 
folio 104, libro 1.031, finca número 50.228, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.600 000 pe
setas.

Tiene una superficie de 92,72 metros 
cuadrados.

Y para general conocimiento expido la 
presente en Barcelona a 18 de julio de 
1983.—El Juez, Agustín Ferrer Barrien
dos.—El Secretario.—11.208-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Barcelona, en 
autos de juicio ejecutivo número 291 de 
1982, Sección M,. promovidos por la Pro
curadora de .os Tribunales doña María 
Concepción Canela Giménez en nombre 
y representación de la Entidad «Retrovi
sores y Protectores, S. A.», contra la En
tidad «Automóviles Sama, S. L.», con do
micilio en Salamanca, paseo Estación, nú
mero 39, por el presente edicto se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por el pre
cio de valoración que ;e dirá, de la finca 
que luego se expresará, y cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en el Juzgado 
de Primera Instancia de Salamanca, que 
por turno corresponda, y en el presente, 
número 2 de los de Barcelona, el día 14 
de noviembre próximo y hora de las diez, 
y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma, de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado en que se celebrará la su
basta, o en la Caja General de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda correspon
diente, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio del remate; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercera persona, y si hubiere al
guna admisible, se mandará llevarla a 
efecto previa consignación del precio del 
remate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes. Asimismo se hace 
constar que los autos y la certificación 
del Rpgistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Barcelona, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con los mismos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose después del remate, al rematan
te, ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los títulos; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta se describe 
asi:

Urbana, sita en el término de Miranda 
de Azán al sitio de Aldea Rico, mide 
2.905 metros cuadrados. Dentro de su pe
rímetro se ha construido una nave a base 
de hormigón vertido sobre zanja, solera 
rellena con una capa de matacán apiso
nado, estructura metálica cor perfiles 
curvados, electrosoldados entre sí, con te
chumbre de uralita fijada en las correas 
con ferramentos de ladrillo con vista a 
la fachada principal y dos medias astas 
de ladrillo granulado en fachada poste
rior. Ocupa dicha nave 1.000 metros cua
drados, dentro de la cual se construye 
a diferente altura una vivienda de 112 
metros cuadrados, con comunicación a 
íravcs de una escalera de caracol. Linda: 
Por el Este y por el Sur, en líneas de 
24 metros 50 centímetros y 97 metros 50 
centímetros, respectivamente, con fincas 
de Angel Ruiz; Norte, fincas de «Hierros 
Díaz», y Oeste, la carretera de Salaman
ca a Béjar, en línea de 32 metros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Salamanca al libro 22 de Miranda de 
Azán, tomo 3.452, finca número 1.579.

Valorada pericialmente dicha finca en 
la suma de 8.000.CT0 de pesetas, que es 
el tipo de subasta.

Barcelona, 18 de julio do 1983.—El Ma
gistrado Juez.—El Secretario, Juan Mari
né.—4.678-16.

En virtud de lo. dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1277 de 1978-M, promovidos por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, en 
nombre y representación de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga amparada con el beneficio de- 
pobreza, contra la Sociedad «Rosarma, 
Sociedad Anónima», con domicilio a efec
tos de este procedimiento en la calle del 
Rosario, números 47-53, de Barcelona, por 
medio del presente edicto se hace cons
tar y en su caso se rectifica, que de 
las fincas relacionadas en edicto de este 
Juzgado expedido en fecha 4 de julio ac
tual y publicado en este mismo periódico, 
únicamente serán objeto de subasta las 
de número registral 15.933, 15.937 y 15.955, 
o sea, las comprendidas en el lote pri
mero, lote tercero y lote quinto, por ha
ber desistido la Caja actora de proseguir 
el procedimiento en cuanto a las restan
tes fincas comprendidas en dichos edic
tos.

Barcelona, 18 de julio de 1983.—El Se
cretario, Juan Mariné.—5.854-A.

*

Don José de Quintana Pellicer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de Barcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 417/1983-S, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
Central, S. A.», representado por la Pro
curadora señora Jara Peñaranda contra 
don Juan Vidal Saballs, en reclamación 
de cantidad; en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de valoración pericial los bienes 
embargados a dicho demandado, y que 
luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
ciudad, se ha señalado el día 27 del pró
ximo mes de octubre a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que las fincas objeto de su
basta salen, digo, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de valoración pericial.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Fincas objeto de subasta

1. a Urbana. Entidad 108. Parking nú
mero 54 de la planta primera o baja ubi
cada en el edificio en Gerona, que tiene 
acceso por la calle Lorenzana, concreta
mente por el edificio colindante por el 
lindero Sur, señalado con el número 44 
bis.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1.959, libro 212 de 
Gerona, sección primera, folio 108, finca 
número 12.311, inscripción segunda.

Valorada pericialmente en la suma de 
350.000 pesetas.

2. a Urbana. Tres, principal, puerta se
gunda de la segunda planta del edificio 
señalado con el número 49 de la calle 
Lorenzana de Gerona.



Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
1.912, libro 204, sección primera, folio .227, 
finca número 12.190, inscripción segunda.

Valorada pericialmente en la suma de 
1.400.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de julio de 
1983.—El Magistrado-Juez, José de Quin
tana Pellicer.—El Secretario.—4.677-16.

CACERES

Cédula de citación de remate

En el juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado de Primera Instancia con 
el nümero 448/82, a instancia del Banco 
de Vizcaya contra don José Manuel Alon
so Alarcón y doña Encarnación Vicente 
Cancelo y otros, sobre cobro de, 13.000.000 
de pesetas de principal, 57.298 pesetas de 
intereses vencidos y 4.000.000 de pesetas 
más para intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado citar de remate a 
dichos demandados para que en el tér
mino de nueve días comparezcan en los 
autos y se opongan a la ejecución si les 
conviniere.

Se hace constar que se ha practicado 
el embargo de bienes de dichos deman
dados, sin el previo requerimiento de pa
go por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de citación de remate 
en forma a los demandados don-José Ma
nuel Alonso Alarcón y doña Encarnación 
Vicente Cancelo extiendo el presente en 
Cáceres a 4 de julio de 1983.—El Juez.— 
El Secretario.—11.327-C.

CARAVACA DE LA CRUZ

Doña María Jover Cerrión, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Cara-
vaca de la Cruz (Murcia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
la actuación del Secretario que refrenda, 
se sigue bajo el número 138 de 1981, ex
pediente de declaración de fallecimiento 
de don Angel Sánchez Marín, natural de 
Puebla de don Fadrique, nacido el 21 de 
abril de 1907, hijo de Juan Antonio y 
Quiteria, que tuvo su último domicilio en 
Moratalla (Murcia), barriada de Cañada 
de la Cruz, casado con doña Luisa Ne
mesia López García, que ha solicitado 
el expediente con concesión de pobreza, 
y el cual fue movilizado a filas durante 
la guerra civil española, desapareciendo 
en combate el 20 de julio de 1938, desde 
cuya fecha se ignora su paradero.

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, e fin de que, cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda compare
cer ante este Juzgado para ser oído en 
el expediente.

Dado en Caravaca de . la Cruz a 18 de 
abril de 1983.—El Secretario.—8.966-E.

y 2.a 6-8-1983

CIUDAD REAL 

Edicto

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 1 de Ciudad Real 
y su partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzga
do bajo el número 203 de 1980, promovi
do por la «Caja Rural Provincial de Ciu
dad Real», representada por el Procura
dor don Francisco Serrano Gallego contra 
don Wenceslao Sánchez Lozano y su espo
sa doña Luisa Caminero Juárez^ mayores 
de edad y vecinos de Pozuelo de Cala- 
trava, calle Calvo Sotelo, número 12, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 
2.000.000 de pesetas, intereses legales y 
costas, en garantía de cuya responsabi
lidad se constituyó hipoteca sobre las si
guientes fincas:

l.“ Por 545.000 pesetas de capital pres
tado, 261.600 pesetas de intereses y 109.000 
pesetas para costas: Tierra, secano ce

real, en término municipal de Torralba 
de Calatrava, al sitio de Los Arenales, 
de caber cuatro fanegas, equivalentes a 
dos hectáreas 57 áreas y 58 . centiáreas, 
y linda: Norte, Alcaidio Alvarez; Sur, 
Gregorio Diaz; Este, Angel López-Pozue- 
lo Diaz, y Oeste, Dolores de Castro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real, folio 250, tomo 629, finca 
número 7.040, inscripción séptima.

2. ° Por 556.00o pesetas de principal, 
266.880 pesetas de intereses y 111.200 pe
setas para gastos y costas: Tierra, seca
no cereal, en término municipal de To
rralba de Calatrava, a sitio de Los Are
nales y Casa Delgado, de caber cuatro 
fanegas y un celemín, equivalentes a dos 
hectáreas 62 áreas 44 centiáreasT Linda: 
Norte, Juan Carrasco; Sur y Oeste, he
rederos de don Federico Ruiz de Casta
ñeda, y Este, de Julián de Castro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real al folio 134, tomo 495, 
finca número 5.643, inscripción cuarta.

3. ° Por 466.000 pesetas de principal, 
223.680 pesetas de intereses y 93.200 pese
tas de gastos y costas: Tierra, secano 
cereal, en término municipal de Torralba 
de Calatrava, en el sitio Casa Delgado, 
llamada del Vaquero; tiene una superficie 
de tres fanegas 6 celemines, equivalentes 
a dos hectáreas 20 áreas dos centiáreas. 
Linda: Norte, Arístides Ruiz de Castañe
da; Sur, Juan Antonio Buendía; Este, he
rederos de Mariano Gómez Salcedo, y 
Oeste, Daniel García Villáraco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real al folio 14 del tomo 261, 
finca número 3.077, inscripción sexta.

4. ° Por 159.000 pesetas de principal, 
76.320 pesetas de intereses y 31,800 pese
tas de gastos y costas: Tierra, en término 
de Torralba de Calatrava, ál sitio de Los 
Arenales, de caber 75 áreas 13 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Antonio Simal; Medio
día, de don Wenceslao Sánchez Lozano; 
Saliente, del mismo señor Sánchez Loza
no, y Poniente, Antonio Simal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real al folio 2 vuelto, tomo 
633, libro 149, finca número 7.041, inscrip
ción tercera.

5. ° Por 159.000 pesetas de principal, 
76.320 pesetas de intereses y 31.800 pese
tas de gastos y costas: Tierra en el mis. 
mo término y sitio que la anterior, de 
caber 75 áreas 13 centiáreas. Linda: Nor
te, Wenceslao Sánchez Lozano; Mediodía, 
Encarnación Díaz¡ Saliente, Wenceslao 
Sánchez Lozano, y Poniente, Antonio Si
mal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real al folio 134, tomo 886, 
libro 165, finca número 8.119, inscripción 
segunda.

6. ° Por 115.000 pesetas de principal, 
55.200 pesetas de intereses y 23.000 pese
tas de gastos y costas: Tierra, en térmi
no de Torralba de Calatrava, al sitio de 
Los Arenales, de caber 54 áreas 29 cen
tiáreas. Linda: Saliente, carril de la Casa 
Vaquero; Mediodía, Wenceslao Sánchez 
Lozano; Poniente, vecinos de Daimiel, y 
Norte, Felicia Expósito.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Real al tomo 645, libro 151, 
folio 225, finca número 7.166, inscripción 
tercera.

Por el presente se anuncia a la venta 
en segunda pública subasta, término de 
veinte días, las fincas anteriormente des
critas, formando cada una de ellas un 
lote distinto y por el precio de un millón 
doscientas cuarenta mil (1.240.000) pese
tas, la primera; un millón doscientas se
senta y cinco mil (1.265.000) pesetas, la 
segunda; un millón sesenta mil (1.060.000) 
pesetas, la tercera; trescientas sesenta 
y -cinco mil (365.000) pesetas, la cuarta; 
trescientas sesenta y .cinco mil (365.000) 
pesetas, Ia quinta; doscientas sesenta y 
cinco mil (265.000) pesetas, la sexta, que 
es el precio fijado en la escritura de cons 
titución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en calle 
Caballeros, número 11, 3.a planta, en fe

cha 27 de septiembre próximo y hora de 
las once, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para oada lote, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda a los mejores 
postores, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, en su caso, como parte del 
precio de remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 del pactado en la 
escritura de hipoteca y que aparece seña
lado a cada una de las fincas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Tercera—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destiharse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
131, regla 7.a de la Ley Hipotecaria, se 
hace público a los oportunos efectos.

Dado en Ciudad Real a 30 de junio 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 11.215-C.

MADRID

Edictos

En los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Madrid, número 
179 de 1983, promovidos por el Procuradqr 
señor Granados, en nombre del «Banco 
de Madrid, S A.», contra don Raúl Cam
pos Alvarez, en ignorado paradero, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado sentencia, 
que copiada en su parte necesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid a 30 de mayo 
de 1983. El señor don José Enrique Ca
rreras Gistáu, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 6 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio ejecuti
vo, seguido entre partes, de una, como 
demandante, Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima, representado por el Procura
dor don Luis Fernando Granados Bravo 
y defendida por el Letrado don Felipe 
Sagaseta Vicente, y de otra, como deman
dado don Raúl Campos Alvarez, que no 
tiene representación ni defensa en este 
juicio, por no haberse personado en el 
mismo, hallándose declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad.

Resultando ........ etc.
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos, contra don Raúl Campos 
Alvarez, en ignorado paradero, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto entero y cumpli
do pago al ejecutante Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima, de la suma de pese
tas 225.000, importe del principal, gastos 
de protesto, intereses legales y costas 
causadas y que se causen, las cuales ex
presamente impongo a la parte deman
dada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
a instancia de, parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—J. 
E. Carreras (rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, acto seguido de dic
tarse, por el señor Juez que la suscribe,



hallándose celebrando audiencia pública 
en su Sala Despacho, en el día de su 
fecha, doy fe.—J. L. Viada (rubricado).»

Dado en Madrid, para publicar, dado 
el ignorado paradero del demandado, en 
el «Boletín Oficial de] Estado» y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado a 30 
de mayo de 1983.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—11.207-C.

el número 1874 de 1980, se tramitan au-
Primera Instancia del Juzgado número
10 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
eln úmero 1874 de 1980, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, a instancia del 
«Banco de Bilbao, S. A », representado 
por el Procurador serum Bobillo, contra 
don José Luis Medina Domínguez y doña 
Mercedes Raposo Hidalgo, sobre cobro de 
cantidad, en cuyos autos por providencia 
de »sta m'sma fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez térmi
no de veinte días y con la rebaja del 
25 por 100 del -precio de su avalúo el 
bien inmueble que luego se dirá, seña
lándose para el acto del remate el día 
4 de o tubre próximo, y hora de las once 
de su mañana, que tendrá lugar en la 
Scla Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1 (Madrid), 
planea 3.“, advirtiéndcse a los lidiadores:

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de subasta.

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, están de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante le titulación 
y no tendrá derecho a exigir ninguna 
otra.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de! actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Piso vivienda izquierda derecha, letra 
C, según' se sube por la escalera de la 
casa número 3, bloque 4-5, del Parque 
Ondarreta. hoy calle Río Duero, número 
0, piso 7.°, de Alcorcón, de, una super
ficie aproximada de 65 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 290, libro 290 de Al
corcón, folio 100 finca número 33.740.

Se hace constar que la expresada finca 
se saca a subasta por la cantidad de 
2.227.500 pesetas.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1983. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
11.302-C.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 604/79, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
la Sociedad mercantil «Ibérica de Segu
ros La Providence, S. A.» y «La Provi- 
dence, I. A. R. D.», se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez y. tér
mino de veinte dias, por suspensión de 
la anterior, de la finca hipotecada que 
después se describirá, sin sujeción a tipo

de tasación; remate que tendrá lugar en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 13 de Madrid, sito en plaza de Casti
lla, número 1, 4.a planta, el día 27 de 
septiembre de 1983, a las once treinta 
horas de su mañana, y si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse el 
día y hora antes indicados, la subasta 
tendrá lugar dos horas más tarde del 
mismo día, y si ello no fuere posible, 
a las mismas horas de los días hábiles 
sucesivos, sin interrupción, hasta que la 
subasta pueda celebrarse.

Inmueble objeto, de subasta

«En Madrid, calle Pradillo, número 5, 
con vuelta a Marqués de Santillana de 
esta capital, número 1, y con vuelta a 
la de San Ernesto, número 0 y 8. Dicho 
local está situado en la planta semisó- 
tano, a nivel de calle de Pradillo y en 
planta baja nivel callé de San Ernesto 
La superficie útil de este local es de 1.942 
metros 9 decímetros cuadrados, en planta 
semisótano de 512 metros 88 decímetros 
cuadrados. 54 metros 97 decímetros cua
drados. Coeficiente de propiedad 15 en
teros por loo.

Figura inscrito en el Registro de la 
Proniedad número 14 de esta capital, al 
folio 43, libro 218, finca 4.103, inscripción 
segunda

Condiciones de la subasta

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta que resulta ser 
el de 238,Ó00 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla ,4.a estarán de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
nueda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días de 
antelación por lo menos al señalado para 
la subasta, se expide el presente que fir
mo en Madrid a 1 de julio de 1983.—El 

-Secretario P. D.—V.° B.°: El Magistrado- 
Juez.—10.975-C.

•

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, por proveído de 
esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1143/82, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Mo
reno Doz. contra don Amador Moza Jimé
nez y doña María Josefa Horcajada Cas
tellanos, se anuncia la venta en oúbiiea 
subasta por tercera vez y término de 
veinte días, de la finca hipotecada a que 
se contrae expresado procedimiento y que 
después se describirá, remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgarlo de Primera Instancia número 13 
de Madrid, sito en plaza de Castilla, nú
mero 1, el dia 30 de sentiembre próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

«En Alcalá de Henares (Madrid), calle 
Nuestra Señora del Pilar, número 13, blo
que 2, piso bajo, letra D, bloque C. Es 
de tipo C y consta de vestíbulo, oome- 
dor-estar con terraza, tres dormitorios,

cocina, aseo, lavadero, con una superfi
cie útil de 75,092 metros cuadrados y 
construida de 98,060 metros cuadrados. 
Linda: frente, pasillo distribuidor; dere
cha, entrando, piso letra D y terrenos 
de finca matriz, destinados a viales; Iz
quierda, escalera y terraza formada por 
cuarto de calderas y cuya terraza tiene 
acceso este piso y derecho a su uso, y 
fondo, los mismos terrenos de viales. Le 
corresponde una cuota de 1,071 por 100 
en el solar, elementos comunes y partici
pación en los beneficios y cargas del 
inmueble »

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 2.447, libro 
547, folio 222, finca número 37.912, ins
cripción tercera.

Sin sujeción a tipo de tasación.

Condiciones de la subasta

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de tasa
ción para la segunda subasta, o sea 
100 ono pesetas, ya que para la. segunda 
subasta estaba tasada en 1.000 000 de pe
setas.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en' la Secretaría de este 
Juzgado, que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si loe hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acenta 
y queda subrogado en la resoonsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación con veinte dias 
de antelación, ñor lo menos, al señalado 
cara la subasta en el «Boletín Oficial del 
Estado», exoido el oresente que firmo en 
McVrid a 1 de julio de 1993 —El Secreta
rio. — Vo B.°: El Magistrado - Juez. — 
10.976 C.

*

Den Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 10 de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado con el número 1.371/82. se tra
mita procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley HiDOlecaria promo
vido por el «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, contra la Compañía «Crida, S. L.», 
domiciliada en Paterna (Valencia), en re
clamación de un crédito hipotecario, en 
cuyo procedimiento por providencia de es
te día he acordado proceder a la venta 
en pública subasta por primpra vez, tér
mino de veinte dfas hábiles de antelación 
cuando menos, de la finca hipotecada y 
perseguida en dicho procedimiento, si
guiente:

«Nave industrial destinada a la fabrica
ción de elaborados cárnicos y distribución 
de productos cárnicos, construida en el 
interior y sobre parte de la parcela nú
mero 51 del plano parcelario del Plan 
parcial del polígono industrial de la Fuen
te del Jarro - ampliación situada en tér
mino municipal de Paterna (Valencia), 
con fachada abierta a la calle E del po
lígono sin número de policía, ocupando 
una extensión superficial de 2.250 metros 
cuadrados. La total edificación consta de 
tres plantas una de ellas en sótano, a la 
que se accede por escalera interior, y 
por el montacargas y en ella se encuen
tran la cámara de salazón de jamones, 
sala de preparación de jamones, ía subes
tación transformadora, el secadero, la 
sección de mantecas y la sala de com
presores, ocupando esta planta la super
ficie de 560 metros cuadrados. Ei\ la plan
ta baja se encuentran las salas de cocción



y de calderas de antecámara, las cáma
ras de productos terminados, de materias 
primas, de congelados y de almacén fri
gorífico, teniendo además unos pequeños 
cuartos de aseo. A ella se accede por 
puerta abierta a su fachada lateral iz
quierda y por dos muelles para cargas 
y descargas, encontrándose también en 
ella la escalera y el montacargas para 
el descenso al sótano y acceso a la plan
ta alta. Al frente de su fachada princi
pal y en su extremo derecha se encuen
tra un patio y en su extremo derecha 
se encuentra un patio o zaguán con acceso 
por escalera a la planta alta. Ocupa esta 
planta la superficie de 1.159 'metros cua
drados. Y en la planta alta a la que 
se accede por la escalera y montacargas 
repetidos es totalmente diáfana y sin dis
tribución estando destinada a almacén, 
a excepción de una pequeña zona desti
nada a administración y servicios para 
el personal de la Empresa que ocupa la 
superficie de 209 metros cuadrados. Ocu
pando la citada nave destinada a alma
cén la superficie de 839 metros cuadrados. 
La total edificación está retranqueada de 
la calle de cerramiento por la siguientes 
zonas. Al frente y derecha, entrando, por 
una que en su parte más extrecha mide 
5 metros de anchura; y en su parte iz
quierda y fondo, otra de 1 metro 20 cen
tímetros de anchura, destinadas a apar
camiento y circulación de vehículos. Lin
da: al frente o Sur, vía E del polígono; 
derecha, entrando o Este, parcela número 
52; izquierda u Oeste, parcela número 50, 
y fondo o Norte, parcela número 41.»

Aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moneada, al folio 75, del 
tomo 1.128, libro 228 de Paterna, finca 
registral número 28.530.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, 4.a planta izquier
da, Madrid, se ha señalado el día 6 de 
octubre próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, es decir, veintinueve 
millones (29.000.000) de pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—El acreedor demandante po
drá concurrir como postor a la subasta 
y no necesitará consignar cantidad alguna 
para formar parte en la licitación. Todos 
los demás postores, sin excepción, debe
rán consignar en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que podrán hacerse posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
dei Registro a que se refiere la regla 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría.

Sexta.—Que se entenderá que todo Imi
tador acepta como bastante la titulación y

Séptima.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1983 
El Magistrado - Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—11.303-C

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 12 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.321 de 1982, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja Postal de Ahorros, repre

sentada por el Procurador señor Puig Pé
rez de Inestrosa, contra «Promotora Cons
tructora Miralcampo, 3. A.», e.i los cuales 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública y segunda subasta, 
por término de veinte días hábiles, las 
fincas hipotecadas a ia deudora que al 
final se relacionan, señalándose para 'a 
celebración del remate el día 11 de no
viembre de 1983, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1. planta 3.\ previniéndose a los 
posibles Imitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el 75 por ¿00 del que sirvió de base para 
la primera, y que a continuación se ex
presa y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en 'a 
subasta deberán los Dostores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—Se hace constar que caso de 
no poder celebrarse por causa de fuerza 
mayor se celebrará en el día o dias suce
sivos, a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones.

Sexto.—La presente subasta sale por lo
tes separados.

Fincas objeto de la subasta

Lote l.° Local segundo de la casa en 
Azuqueca de Henares, en la calle del Nar
do, sin número de orden, destinada a vi
vienda, en Ir. planta 1.a alta, derecha 
subiendo por la escalera, del tipo X con 
superficie construida de 318,21 metros cua
drados. Cuota: 6,85 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, folio 226, tomo 1.181, 
libro 45 de Azuqueca de Henares, finca 
4.842, inscripción primera.

Lote 2.° Local tercero de la casa en 
Azuqueca de Henares, en la calle del Nar
do, sin número de orden, destinado a vi
vienda, en la planta 1.a alta, portal A 
o izquierda mirando de frente el edificio, 
izquierda subiendo por la escalera del ti
po X y con superficie construida de 118,21 
metros cuadrados. Cuota; 0,65 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, folio 228, tomo 1.181, 
libro 45 de Azuqueca de Henares, finca 
4 843, inscripción primera.

Lote 3." Local cuarto de la casa en 
Azuqueca de Henares, ¿n la calle del Nar
do, sin número de orden, portal A e iz
quierda mirando de frente el edificio, des
tinado a vivienda, en la planta 2.a alta 
subiendo por la escalera del tipo I con 
superficie construida de 118,21 metros cua
drados. Cuota: 6,65 por ciento.

Inscrito en-el FÍegistro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, folio 230, tomo 1.181, 
libro 45 de Azuqueca de Henares, finca 
4.844, inscripción primera.

Lote 4.° Local quinto de la casa en 
Azuqeuca de Henares, en la calle del Nar
do, sin número de orden, portal A o iz
quierda mirando de frente el edificio,«des
tinado a vivienda, en la planta segunda 
alta, izquierda subiendo po ■ la escalera, 
del tipo I, con superficie construida de 
118,21 metros cuadrados. Cuota- 6,65 por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, al folio 232, del tomo 
1.181, libro 45 de Azuqueca de Henares, 
finca 8.845, inscripción primera.

Lote 5.a Local sexto de la casa en Azu
queca de Henares, en la calle Nardo, sin 
número de orden, portal A o izquierda 
mirando dé frente el edificio, destinado 
a vivienda, en la planta alta, izquierda 
subiendo por la escalera, del tipo I, con 
superficie construida de 118,21 metros cua
drados. Cuota: 6,65 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, al folio 3.234, tomo 
1.181, libro 4; de Azuqueca de Henares, 
finca 4.846, inscripción primera.

Lote 6.° Local séptimo de la casa en 
Azuqueca de Henares, en la calle Nardo, 
sin número de orden, portal A, o izquier
da mirando de frente el edificio, desti
nado a vivienda, en h. planta 3.a alta, 
izquierda subiendo por la escalera, del 
tipo I, con superficie construida de 118,21 
metros cuadrados. Cuota: 6,65 por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, ai folio 236, tomo 1.181, 
libro 45 de Azuqueca de Henares, finca 
4.847, inscripción primera.

Lote 7.° Local octavo de la casa en 
Azuqueca de Henares, en la calle Nardo, 
sin número de orden, portal B, o dere
cha mirando de frente el edificio, desti
nado a vivienda, en la planta 1.a alta, 
derecha subiendo por la escalera, del tipo 
IX, con superficie construida de 183,71 
metros cuadrados. Cuota: 0,95 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, al folio 238, tomo 1.181, 
libro 45 de Azuqueca de Henares, finca 
número 4 848, inscripción primera.

Lote 8.° Local noveno de la casa en 
Azuqueca de Henares, en la calle Nardo, 
sin número d orden, portal B, o derecha 
mirando de frente el edificio, destinado 
a vivienda en la planta 1.a alta, izquierda 
subiendo por la escalera, del tipo II, con 
superficie construida de 105,37 metros 
cuadrados. Cuota: 6,25 por 100.

Inscrito en el Registro Ce la Propiedad 
de Guadalajara 2, al folio 240, tomo 1.181, 
libro 45 de Azuqueca de Henares, finca
4.849, inscripción primera.

Lote 9. Local décimo de la casa en 
Azuqueca de Henares, en la calle del Nar
do, sin número de orden, portal B o de
recha mirando de frente el edificio, des
tinado a vivienda en la planta 2.a alta, 
derecha subiendo por la escalera, del ti
po II, con superficie construida de 123 
metros 71 decímetros cuadrados. Cuota: 
6,65 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, al folio 243, tomo 1.161, 
libro 45 de Azuqueca de Henares, finca
4.850, inscripción primera.

Lote 10. Local undécimo de la casa en 
Azuqueca de Henares, e.: la calle del Nar
do, sin número de orden, portal B, o de
recha mirando de frente el edificio, des
tinado a vivienda en la planta 2.a alta, 
izquierda subiendo por la escalera, del 
tipo III, con superficie construida de me
tros cuadrados 105,37. Cuota: 5,95 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara número 2, al folio 244 
del tomo 1.181, libro 45 de Azuqueca de 
Henares, finca 4.851, inscripción primera.

Lote 11. Local duodécimo de la casa 
en Azuqueca de Henares, en la calle del 
Nardo, sin número de orden, portal B 
o derecha mirando de frente el edificio, 
destinado a vivienda, en la planta 3.a alta, 
derecha subiendo por la escalera, del 
tipo II, con superficie construida de 123,71 
metros cuadrados. Cuota: 7,30 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara 2, al folio 246, tomo 1.181, 
libro 45 de Azuqueca de Henares,' finca 
4.B92, inscripción primera.

Tipo de la presente subasta para cada 
uno de los lotes; Dos millones doscientas 
cincuenta mil (2.250.000) pesetas.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1983 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juá 
rez.—El Secretario.—10.809-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Zns-



tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo, pieza 
separada de ejecución, provisional de la 
sentencia de remate dictada en los mis
mos, a instancia de la parte ejecutante, 
número 679/81, promovidos por el Pro
curador señor Sampere, en nombre de 
«Inmobiliaria Cruz Penot, S. A.», contra 
don Daniel Orostivar Sánchez, represen
tado por el Procurador señor Del Olnio, 
se saca a la venta en pública subasta, 
y por segunda vez, la siguiente finca:

«Los derechos que correspondan al de
mandado referido, oon motivo del con
trato de adquisición del piso 7.° C, de 
la casa número 34, de la Ronda de Ato
cha, de esta capital.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2 a planta, se ha señalado el día 2 de 
noviembre próximo, a las onoe de su ma
ñana, haciéndose constar, que los bienes 
embargados salen a subasta en la suma 
de 2.938.980 pesetas, correspondiente al 
75 por 100 de] orecio en que fueron ta
sados, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo; que oara tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
por los licitadores. el 10 oor 100 del re
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: que e> remate oodrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero-, que 
los autos y documentación ooortuna se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
pudiendo ser examinados oor aquellas 
personas a quienes interese: que las car
gas v gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar entendiéndose que el rematante las 
aceota v queda subrogado en la resoon- 
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el orecio del remate, y 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante 1a, titulación.

Dado en Madrid, para publicar, oon la 
antelación de veinte días por lo menos 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado» en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, y fijar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado a 5 de julio de 1983.— 
El Juez.—El Secretario—10.829-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez de Primera Instancia, acciden
tal del Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en el 
procedimiento ejecutivo seguido en este 
Juzgado bajo el número 259 de 1981, a 
instancia de don Rubén Carrera Carrera, 
contra don José Carlos Vicente Rodríguez, 
sobre reclamación de 5.500.000 pesetas de 
principal e intereses y costas, se ha acor
dado por providencia de esta fecha, de 
nuevo, la subasta, por primera vez tér
mino de ocho días, de los cuatro vehícu
los matrículas 0-5293 K, PO-8510 J, 
PO-2696 K y PO-5901 K, por los tipos 
y con las condiciones establecidas en el 
edicto publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 123, de fecha 24 de mayo 
de 1983, remitiéndose en cuanto a él el 
señalamiento que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la plan
ta- 5.a del número 1 de la plaza de Cas
tilla de esta capital, a las once de la 
mañana, del día 25 de octubre de] ac
tual año.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1983.— 
El Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado.—El 
Secretario.—11.121-C.

*

Don Miguel López Muñiz Goñi, Magis
trado-Juez accidental del Juzgado nú
mero 24 de Madrid,
Hago saber: Se han tramitado autos de 

divorcio número 1.857/82, promovidos por 
el Procurador señor Alvarez del Valle,

en nombre y representación de don Joa
quín Prieto Rodríguez, y frente a su es
posa doña Rosa Lombardero Alvarez, ha
biéndose dictado sentencia cuya parte dis
positiva es la siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda so
bre disolución de matrimonio por causa 
de divorcio formulada, debo declarar y 
declaro disuelto el matrimonio contraído 
por don Joaquín Prieto Rodríguez y doña 
Rosa Lombardero, el día 2 de noviembre 
de 1968, inscrito en el Registro Civil de 
Buenavista de Madrid, al tomo 215, pá
gina 214. Y debo declarar y declaro di
suelto el régimen económico matrimonial.

Una vez firme, anótese esta sentencia 
en el Registro Civil de Buenavista en que 
consta inscrito el matrimonio; líbrese car
ta orden.

Sin hacer expresa imposición en cos
tas causadas.

Notifíquese esta sentencia por edictos 
al demandado rebelde.»

Así por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pedro González Po- 
veda.—Ante mí, Antonio García Galán Ló
pez (firmados y rubricados).

Dado en Madrid a 12 de julio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Miguel López Muñiz 
Goñi.—El Secretario.—11.120-C.

*

Don José Manuel Martínez.Pereda y Ro
dríguez, Magistrado accidental Juez de
Primera Instancia número 7 de los de
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 82Í-A- 
1980, instados por el Procurador don Ra
fael Ortiz de Solórzano, en nombre y re
presentación de la Entidad, «Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.», hoy 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don José Rodríguez Martínez-, su 
esposa doña María del Pino Andújar, don 
Antonio Esteban Berenguel y su esposa 
doña María Cerdán Andújar, sobre recla
mación de un préstamo, en los que por 
proveído de este día se ha acordado sa
car a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte dias y pre
cio fijado en la escritura de hipoteca, 
la siguiente finca hipotecada y persegui
da en este juicio:

«Vivienda subvencionada tipo C, núme
ro 53, de los elementos individuales, con 
superficie construida de 72 metros 74 de
címetros cuadrados y útil de 61 metros 
65 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almería, como finca número 11.428, 
inscripción primera.»

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 17 de octubre próximo, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, y si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar, lo será el día 
siguiente o sucesivos, a igual hora, hasta 
que tenga efecto, y será bajo las condicio
nes siguientes:

Que serviré de tipo de subasta el de 
81.325 pesetas, fijado a tal fin en la es
critura de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, y

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién

dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo en Madrid a 13 de julio de 
1983.—El Juez, José Manuel Martínez-Pe- 
reda.—El Secretario, P. S. Juan López — 
11.099-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de Madrid.

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 
1.067 de 1982 se tramita juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco de Fomento, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Vázquez Salaya contra 
don Abel Ruiz de Arcante Aguillo y su 
esposa, doña Rosa María Herrera Fer
nández sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos por providencia de este 
día he acordado proceder a la venta en 
pública subasta por primera vez, térmi
no de veinte días y separadamente, las 
fincas inscritas a favor de los deudores 
y para su sociedad conyuga], siguientes:

1. a Urbana, apartamento-oficina, dis
tinguido oon el número 4 de la planta 
segunda del edificio sito en Vitoria en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 95, si bien en el título presentado 
se dice que hoy está señalado con el nú
mero 59 de la avenida de Gasteiz. Tiene 
salida, digo, mide una superficie útil de 
40 metros 85 decímetros cuadrados. Tiene 
salida propia a la escalera, y linda: AI 
Norte, con calle de Badaya; al Sur. con 
apartamento-oficina número 3 de la mis
ma planta; al Este, con porche de ac
ceso al edificio, y al Oeste, con aparta
mento-oficina, número 5 de la misma plan
ta y con pasillo de acceso. Cuota de 1,79 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria-Gasteiz con el número 4.002.

2. a Urbana número 31. Vivienda dere
cha tipo E del piso cuarto de la casa 
sita en Vitoria y su calle de Postas, nú
mero 38. Está situada a la derecha de 
la escalera subiendo, por la que tiene 
acceso directo y una superficie construí, 
da de 174 metros 52 decímetros cuadra
dos, y útil de 138 metros 23 decímetros 
cuadrados. Consta de oomedor-estar, sala, 
tres dormitorios, dormitorio de servicio, 
cocina, cuarto de baño de servicio y dos 
baños principales. Linda desde su fachada 
a la calle de Los Fueros: Frente, dicha 
calle; fondo o espalda, patio de manza
na de la finca; Este, casa de los señores 
de Aldecoa, y Oeste, con la vivienda iz
quierda tipo D de la misma planta y 
caja de escalera de la casa. Tiene como 
anejo el departamento trastero número 
8 de la planta de entrecubiertas. Cuota 
de 1,90 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria-Gasteiz con el número 5.802.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, planta cuarta iz
quierda, se ha señalado el día 29 de sep
tiembre próximo y hora de las once y 
se llevará a efecto, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de 1.875 000 
pesetas para el apartamento-oficina des
crito en primer lugar y la suma de pe
setas 6.800.000 para la vivienda de la calle 
Postas, número 38, en que pericialmente 
han sido valoradas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del aludido tipo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Segunda.—Que para tomar parto en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo meaos, al 10



por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para . la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarta.—-Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
y que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos ctros.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—11.384-C.

•
Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número 
1058/1982, promovidos por el Procurador 
señor García Prado, en nombre y repre
sentación de «Banco Pastor, S. A.», con
tra don José Antonio López Nicolás 
y otro, en ios que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la finca que después se indi
cará.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, Edificio de Juzgados, 
3.a planta, se ha señalado el dia 11 de 
octubre próximo y hora de las once de 
su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por el precio 
de 7.200.000 pesetas; que para tomar par
te en la subasta será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los títulos de propiedad se 
encuentran suplidos con certificación re- 
gistral, entendiéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ello y sin 
tener derecho a exigir ningún otro; que 
los autos y la certificación de cargas del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser examina
dos por quien desee tomar parte en el 
remate, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si existieren, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Que 
el resto del precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días en Se
cretaría.

Finca que se indica:
Urbana treinta y seis.—Chalé denoipina

do «Toscana Diez», vivienda unifamiliar 
de planta y media construidos sobre 222 
metros cuadrados de una parcela de 
418,40 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente o Norte, con zona comunal y chalé 
«Toscana Ocho»; por la derecha o Este, 
con la avenida Toscana; por el fondo o 
Sur, con el chalé «Toscana número do
ce», por la izquierda u Oeste, con zona 
comunal. Tiene como anejo inseparable 
la cuarentava parte indivisa de calles y 
recuento que consta inscrito con resto de 
la finca matriz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.102, folio 184, finca número 5.083, ins
cripción segunda.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Enrique Calderón de 
la Iglesia.—El Secretario.—U-388-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 1.918/1981, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de doña Pilar Pérez Pérez, repre
sentada por el Procurador señor Granados 
Weil contra doña Pilar García Gómez, 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a pública su
basta, por segunda vez, la finca que más 
adelante se describirá.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 20 de octubre de 1983, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, Edificio de los Juzgados, 5.a 
planta, previniéndose a los posibles licita
dores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
2.471.250 pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad.

Segunda:—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto —Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Descripción de la finca

Piso vivienda número 11 letra E, de 
la escalera izquierda del bloque número 
3, sito en el Parque de la Colina de 
esta capital. Se encuentra situado en la 
planta tercera del edificio en que radica 
v ocupa una superficie de 98 metros 73 
decímetros cuadrados, incluidos elementos 
comunes y consta de vestíbulo, cocina con 
terraza tendedero, comedor-estar, tres 
dormitorios, pasillo, cuarto de baño, cuar
to de aseo y otra terraza. Linda: Por la 
derecha, entrando, con ascensor número 
4 y con la vivienda señalada con la letra 
F de la misma planta y escalera; por 
la izquierda, con la fachada Oeste del 
edificio en que radica, a la que dan la 
terraza-tendedero, la terraza principal y 
dos ventanas; por su frente, con la mese
ta y tiro de escalera, con vivienda se
ñalada con la letra D de la misma plan
ta y escalera; por el fondo o testero con 
la vivienda señalada con la letra B de 
la escalera derecha de la misma planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de los de esta capital, al folio 
133 del tomo 571 del archivo, libro 384 
de Canillas, finca 28.987, inscripcón ter
cera.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficia del Estado» para general conoci
miento, expido el presente edicto en Ma
drid a 14 de julio de 1983.—El Magistra
do-Juez.—El Secretario.—11.183-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número' 860 de 1982, a 
instancia de la Entidad «Banco de Crédito 
e Inversiones, S. A.», domiciliada en Ma
drid, para la efectividad de préstamo a 
don Luis García Leaniz Aparici y don 
Eduardo Cadenas de Llano James, de Ma

drid y Villanueva de la Cañada, respec
tivamente, con garantía hipotecaria cons
tituida por los mismos en escritura públi
ca autorizada por el Notario de Madrid 
don Enrique G. Arnáu y Gran en 15 de 
noviembre de 1979, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a subasta 
pública, por primera vez, las fincas hipote
cadas objeto de procedimiento, que se des
criben así:

«Piso o vivienda séptima ático, situado 
en la planta séptima de la casa número 5, 
do la calle Hermanos Bécquer; de esta 
capital. Tiene una superficie de 280,36 me
tros cuadrados, de los que, 238,92 metros 
cuadrados corresponden a la vivienda y 
el restó, de 41,44 metros cuadrados, co
rresponden a la terraza. Consta de dos 
dormitorios, un cuarto de baño, estar, ves
tíbulo, sala, terraza, comedor, oficio, cuar- 
de costura o dormitorio, pasillo, cocina, 
despensa, lavadero, cuarto de plancha, 
cuarto de aseo de servicio y dos dormi
torios de servicio. Linda; por su frente, 
con la casa número 5, de la calle General 
Oraa; por la derecha, con la calle de 
Hermanos Bécquer; por la izquierda, con 
la repetida finca de la calle General Oraa, 
y fondo, con la finca número 2, de la 
calle de López de Hoyos. Es anejo a esto 
piso el cuarto trastero señalado con el 
número 3 y que tiene 11 metros cuadrados 
de superficie, aproximadamente. Cuota: 
Representa una cuota en el total valor 
de la casa, elemento comunes y gasto;, 
de once enteros noventa centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Madrid, a nombre 
de los esposos don Luis Gracia de Leaniz 
Aparicio y doña Encarnación Noguera To
ledo, al folio 51 del libro 1.802, finca nú
mero 64.928, habiendo causado la hipoteca 
la inscripción cuarta.

«Vivienda unifamiliar, compuesta de só
tano y planta baja y terraza, al sito d no
minado «Vegas de Villafranca» o «Castillo 
de Villafranca», hoy, señalada con el nú
mero 16, de la calle Castillo de Guadal- 
cazar. El sótano ocupa sólo una parte 
de la planta baja, en el que se sitúa 
el garaje, un trastero, una desp-nsa, un 
cuarto de juegos para niños con acceso 
independiente y una bodega, ex stiendo 
dos escaleras que comunican este sótano 
con la planta baja y una rampa para 
automóiles. En la planta baja existen 
tres zonas; la de estancia, compuesta de 
salón, estudio-biblioteca, comedor, dos te
rrazas y aseo de invitados; la de servicio, 
compuesta de cocina, oficio, cuarto de 
plancha, dormitorio y asco de servicios, 
y de dormitorios, compuesta de dormito
rio principal, vestidor y cuarto de baño, 
tres dormitorios y dos cuartos de baño. 
Ocupa una superficie total construida de 
470,17 metros cuadrados, de los que co
rresponden 130,08 metros cuadrados al 
sótano, y 333,76 metros cuadrados a la 
planta baja. Las terrazas cubiertas ocu
pan una superficie independiente a la an
teriormente consignada de 62,40 metros 
cuadrados. La entrada principad de esta 
vivienda y el acceso al garaje están orien
tados al Este. Esta vivienda linda por 
todos sus vientos, con la parcela donde 
se halla construida, cuyo resto no edifi
cado se destina a jardín y accesos. La 
mentada parcela está señalada con'el nú
mero 73 del plano de dicha urbanización 
(primera fase), que actualmente, lindja: 
al Norte, con parcelas números 62 y 69; 
Sur, parcela número 74; Este, calle A, 
de la urbanización, y al Oeste, parcelas 
números 63 y 64 de la urbanización. Tiene 
una superficie de 2.632,71 metros cuadra
dos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero a favor de don Eduardo 
Cadenas de Llano James y su esposa, do
ña Rafaela Montijano García:, en el to
mo 741 del archivo general, libro 28 del 
Ayu-iifmiento de Villanueva de la Caña
da, folio- 246, finca número 2.534, habien
do causado la hipoteca la inscripción 
cuarta.



Fueron tasadas de común acuerdo por 
las partes en la escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en las sumas de 
pesetas 7.500.000 y 12.300.000, respectiva
mente.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lügar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las once 
horas del día 30 de septiembre próximo.

Su tipo será el de 7.500.000 pesetas, para 
la primera de las fincas descritas, y pe
setas 12.300.000, paira la segunda.

No se admitirán posturas que no cubran 
los mismos.

Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual al 10 por 100, por lo 
menos, de los indicados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
mnnTiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis.- 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remarte.

Dado en Madrid a 16 de julio de 1983 
Ei Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario —11.133-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.740 de 1981 c-2, se siguen 
autos de Juicio ejecutivo a instancia de 
«Hispana de Finanzas, S. A.», represen
tado por el Procurador don Angel Deleito 
Villa contra don Cristóbal Sánchez-Miga- 
llón Sánchez Maroto, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte dias, los bienes 
inmuebles, que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
24 de octubre, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efecto, en el día y hora 
anteriormente indicados en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, piso tercero; en dos 
lotes separados.

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma señalada para cada lote por se
para do

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán -consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del mencionado 
tipo sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de su 
valor.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—Que la certificación de cargas 
y títulos de las dos fincas embargadas 
que salen a subasta, quedan unidas a 
los autos donde podrán ser examinadas 
por los licitadores que lo deseen, con los 
que deberán conformarse sin exigir nin
gún otro.

Primer lote:

Piso ético exterior, letra A, de la casa 
número 37, de la calle de Asensio Caba- 
nillas, de Navalcarnero, sito en la planta

tercera sobre la baja A, teniendo su puer
ta de entrada a la izquierda según desem
barque de la escalera, constando de di
ferentes habitaciones y servicios con dos 
huecos a fachada y tres ai patio interior 
sobre sendas terrazas; su superficie es 
de 92 metros cuadrados con 46 decímetros 
cuadrados de los que 35 metros cuadra
dos corresponden a la terraza de fachada 
y mirando a la fachada del total edificio 
en Navalcarnero, calle Asensio Cabani- 
Ilas, 37. Linda: frente, calle de su situa
ción; derecha, entrando, con finca de Di
mas Cortijo Baltar y rellano de escalera; 
izquierda, finca de los señores Trapero 
y Sánchez-Real, y fondo, patio de luces 
interior y rellano de escalera, cuota 9,70 
por 100. Titulo: División horizontal, escri
tura otorgada en Madrid, 26 de septiem
bre 1975; Notario, don Fernando Marco 
Baró.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero.

Valorado para subasta en 1.862.500 pe
setas.

Segundo lote:

Urbana. Parcela de terreno en término 
de San Lorenzo de El Escorial, al sitio 
denominado El Herreño, que mide 1.987 
metros 68 decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, en línea de 59 metros 60 centí
metros con finca Campillo; al Sur, en 
línea de 26 metros' 65 centímetros con 
la calle VIH; al Este, en linea de 44 
metros 40 centímetros con la parcela 162, 
y al Oeste, en línea de 60 metros con 
la línea Saltos del Sil. Está señalada con 
el número 181 del plano de la finca de 
que procede y todas las parcelas que se 
citan corresponden al mismo plano.

Inscrita al tomo 936, libro 44 de El 
Escorial, folio 176, finca 3.045.

Valorado para subasta en 99.384 pese
tas.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1983. 
Doy fe. El Magistrado-Juez, Enrique Cal
derón de la I g I e s i a.—El Secretario.— 
11.326-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber’ Que en este Juzgado y con 
el número 959/1977, se sigue expediente 
de jura de cuentas a instancia del Procu
rador señor Medina Rodríguez, en su.pro
pio nombre y representación derivada de 
expedientes de jura de cuentas de la En
tidad mercantil «Ediciones iberoamerica
nas, S. A.», en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del 25 por 100 los bienes 
que se dirán, para cuyo acto se ha señala
do en la Sala de Audiencias de este Juz
gado el día 10 de noviembre próximo, a 
las diez horas de su mañana, anuncián
dose su celebración por medio del presente 
que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial» de esta 
provincia, fijándose además en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar los requisitos exigidos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil que son los si
guientes:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mes= del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante les acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Casa en término- municipal de Madrid, 
antes Chamartín de la Rosa, barrio de 
Tetuán señalada con el número 15 de 
la calle de Oñate, sin número de manza
na, oon una superficie de, 481 metros y 
68 decímetros cuadrados, equivalentes a 
6.066 pies y 65 décimas. La casa consta 
de tres plantas, baja, primera y segunda, 
edificada sobre la superficie de 366,19 me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Madrid, al tomo 250 
del archivo, libro 63 de la Sección 2.* 
de Chamartín, folio 67 vuelto, finca 3.077 
triplicado, inscripción sexta.

Tasada pericialmente en la suma de 
22.500.000 pesetas.

Dado en Madrid a 29 de julio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario.—11.180-C.

MANRESA

Edicto

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Manresa, 
número 2, señor don Francisco Javier Pe
reda Gámez, en providencia de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial su
mario 19/83, que regula el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por la 
Caja de ahorros de Manresa, represen
tado por el Procurador de los Tribunales 
señor Juan Comas Masana, contra «So
ciedad Anónima Bartra», para hacer efec
tivo un crédito hipotecario de 25.000.000 
de pesetas, intereses legales y costas, en 
garantía de cuya responsabilidad se cons
tituyó hipoteca sobre la siguiente finca:

l.“ Por 25.000.000 de pesetas de capi
tal prestado, su prorrata de intereses y 
2.500.000 pesetas de las señaladas para cos
tas: «Porción de terreno sito en el tér
mino de San Vicente Je Castellet, de su
perficie 4.600 metros cuadrados, en el que 
existen las siguientes construcciones: 1. 
Nave industrial de una sola planta que 
mide 25 metros de ancho por 40 de fondo, 
o sea, 1.000 metros cuadrados. 2. Nave 
industrial de una sola planta, de super
ficie 1.973 metros cuadrados. Linda; al 
Norte, en línea de 70 metros 20 centí
metros, con la calle del Doctor Trias; 
Sur, en línea de 78 metros 45 centíme
tros, Ferrocarriles Catalanes-, Este, e n 
linea de 79 metros 10 centímetros, con 
calle Francisco Playá, y al Oeste, en lí
nea de 57 metros 40 centímetros, plaza 
de Cataluña.»

Inscrita al tomo 1.380, libro 48, folio 
148, finca 2.350.

Por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública, de la finca 
anteriormente descrita y por el precio 
de 27.500.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
éste Juzgado, sito en Bajada La Seo, sin 
número, en fecha 3 de octubre y hora 
de las once, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar nreviamente sobre 
la Mesa, del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 en efec
tivo metálico del valor que sirve de tipo 
pare cada lote, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose dichas con
signaciones acto continuo ^el remate, ex
cepto la que corresponda a los mejores



postores que se reservará en depósito co
mo garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo 
teca y que aparece señalado a la finca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manif.esto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, el crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado er. la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
131, regla 7.a, de la Ley Hipotecaria y 
en cumplimiento de lo ordenado en dicha 
resolución, se hace público a los oportu
nos efectos.

Lo mandó y firma su señoría en Man- 
resa a 18 de julio de 1983, de lo que 
doy fe.—E Juez, Francisco Javier Pere
da G á m e z.—El Secretario judicial.— 
5.882-A.

OSUNA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta villa 
de Osuna y su partido en resolución de 
esta fecha, dictada en los autos número 
59/ 83, juicio de mayor cuantía, promo
vido por don Francisco Cornejo Portillo, 
don Santiago Cornejo Moreno, doña Car
men, doña Dolores y don Manuel Corne
jo Portillo, doña Carmen, don Enrique, 
doña Ana, doña María Josefa, doña Luisa 
y doña Gertrudis Cornejo Moreno y don 
José y doña Pilar Cornejo Portillo, con
tra don Antonio y doña Ana Cornejo Ba
rrera, vecinos de Osuna y contra los ig
norados herederos de don Francisco Cor
nejo Barrera, sobre declaración de nuli
dad de testamento, por medio de la pre
sente cédula se emplaza a los ignorados 
herederos de don Francisco Cornejo Ba
rrera, a fin de que, dentro del término 
de nueve días, siguientes a la publica
ción de la presente cédula y bajo los 
apercibimientos legales, comparezcan en 
los referidos autos y ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Osuna, sito en calle 
Sevilla, número 44, dentro del término 
de nueve días, personándose en forma 
en mencionados autos.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma expido y firmo la 
presente en Osuna a 31 de mayo de 1983. 
El Secretario.—10.892-C.

PALMA DE MALLORCA 

Edicto

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado.
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Palma de Mallorca (Ba
leares) ,
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado bajo el número 823J-1983, se 
sigue expediente de jurisdicción volunta
ria, sobre convocatoria de Junta general 
extraordinaria de la Entidad -S. A. Sam 
de Servicios y Comunicación Gráfica», 
instado por el Procurador uon Juan Gaya 
Mayol en nombre y representación de' la 
Entidad denominada «Guver, S. A.», y 
en méritos de lo acordado en providen
cia de esta fecha, por medio del presen
te se convoca a todos los señores accio
nistas de la expresada Entidad «Socie
dad Anónima Sam de Servicios y Comu
nicación Gráfica», a Junta general ex
traordinaria, la cual se celebrará en los 
locales de dicha entidad, sitos en calle

Alférez Quetglas Ferrer, número 10, ba
jos, Palma de Mallorca, el día 9 de no
viembre próximo, a las dieciséis horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, 
y en su -caso, el siguiente día 10 de no
viembre, dicho, a las diecisiete horas 
treinta minutos, en segunda convocatoria, 
la cual habrá de ser presidida por el 
letrado ilustrísimo señor don Bernardo 
Garcías Vidal, Secretario del ilustre Co
legio de Abogados de esta ciudad, ex
presamente delegado a tal fin por este 
Juzgado, y señalándose como asuntos que 
han de tratarse en el orden del día en 
la misma, los siguientes:

1. ° Si procede o no acordar la separa
ción del Administrador único don Barto
lomé Morey Ribot, con aprobación o no 
de su gestión.

2. ° Si procede o no que por la Socie
dad se ejercite oontra don Bartolomé Mo
rey Ribot, la acción de responsabilidad 
en razón de su gestión, administración y 
dirección técnica de los negocios sociales, 
a la vez que le exija rendición de cuen
tas detalladas y justificadas con todo ello.

3. ° Si procede o no el nombramiento 
de censores de cuentas, para someter en 
su caso, a ellos, la rendición indicada 
en el número anterior.

4. ° Si procede o no el nombramiento 
de un-Consejero de Administración o de 
un nuevo administrador único, sean o no 
accionistas.

5. ° Ruegos y preguntas.
Dado en la ciudad de Palma de Ma

llorca a 14 de julio de 1983.—El Magistra
do-Juez, Angel Falcón Dancausa.—El Se
cretario, Felipe Fernández Rodríguez (ru
bricados) .—11.301-C.

POLA DE LAVIANA 

Edicto

Don Luis Antonio Roda García, Juez de 
Primera Instancia de Pola de Laviana 
y su partido judicial,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita expediente de decla
ración de fallecimiento de Rafael Valls 
García, cuyo último domicilio fue en La 
Felguera-Langreo, donde se marchó el día 
24 de mayo de 1981, instado por María 
Teresa Montes Menéndez, esposa del 
mismo.

Lo que se hace público a los fines acor
dados en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pola de Laviana a 13 de junio 
de 1983.—El Juez, Luis Antonio Roda Gar
cía.—El Secretario.—11.044-C.

1.a 0-8-1983

REUS
Edicto

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra- 
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de Reus y su partido,
Hace saber: A los fines del articulo 4.° 

de la Ley de 26 de julio de 1922, que 
por proveído de esta- fecha se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la Compañía 
«Sumdeco, S. A.», domiciliada en Reus, 
carreterR de Alcolea, número 38, habién
dose nombrado Interventores a don Jai
me Monné Rober y don Francisco Su- 
grañes Llauradó, Profesor Mercantil, y al 
acreedor «Banco de Bilbao, S. A.» de 
Reus.

Dado en Reus a 27 de mayo de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan Carlos Trillo 
Alonso.—El Secretario.—11.184-C.

SABADELL
Edictos

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 3 de Sabadell y su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se

guido en este Juzgado bajo el número 469 
de 1982, por Caja de Ahorros de Sabadell 
contra Promociones Arga, S. A.», por 
providencia de fecha de hov se ha acor
dado, sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, término de veinte 
días y tipr que se dirá la finca hipote
cada que luego se describirá habiéndose 
señalado para el remate el próximo día 
27 de septiembre y hora de las diez en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,-al crédito de-1 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose aue el rematante 'os 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escriture de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es
critura de hipoteca con la rebaja del 25 
por 100 y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consig
nar en da Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente el re
mate dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, excepto la correspondiente 
al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones. y, en su caso, como parte * del 
precio de la venta.

Finca que se subasta
«Número 27. Piso sexto, puerta segun

da, de dicha total casa; de superficie el 
metí os 83 decímetros cuadrados. Linda 
al frente, con rellano escalera, caja as
censor y patio; a la izquierda, entrando, 
con casa número 85, de la calle Guasch 
y patio; a la derecha con vivienda puerta 
primera de la misma planta, y al fondo, 
fachada principal. Coeficiente asignado: 
Tres enteros 48 centésimas por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona al tomo 2126, libre 1067, de 
Badalona, folio 214, finca 65.533, Sección 
Segunda. Dicha finca sale a esta segunda 
subasia por 900 000 pesetas.

Dado en Sabadell a 30 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Guillermo R. Cas
telló Guilabert.—El Secretario.—5.629-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado, tajo el número 599 de 1982, a 
instancia de laja de Ahorros de Sabadell 
(pobre), contra Juan Caixacb Amella, he 
acordado por providencia de esta misma 
fecha, a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
seguidamente se describe, habiéndose se
ñalado el acto del remate a las once ho
ras del día 5 de octubre de 1983 en a 
Sala Audiencia de este Juzgado y en ella 
se guardarán las siguientes condiciones;

Primera.—Los autos y certificación del 
registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria



estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado y se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del ripo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose, seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor istor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura dé constitución de hipoteca 
y a lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de setecientas mil (700.000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta '

Número 158.—Vivienda, ronda Alcázar 
de Toledo, número 110, de Sabadell, pi
so 3.°, puerta 2.a, de 79 metros cuadrados 
de superficie, está compuesta de recibidor 
comedor-estar, terraza, baño, aseo, coci
na, lavadero y cuatro dormitorios. Linda: 
frente, la calle de su situación;’ fondo, 
patio interior de manzana; derecha, casa 
número 108 de la ronda Alcázar de To
ledo, e izquierda, vivienda puerta 1* de 
la misma nlanta, caja de la escalera y 
ascensor y patio de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, r.l tomo 1.893, libro 290 de 
Sabadell 2.’, folio 229, finca 15.683, ins
cripción tercera.

Dado en Sabadell a 5 de julio de 1983. 
El Magistrado-Juez. Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario judicial.— 
5.627-A.

*

Don José María Alvarez Seijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Sabadell y su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado- con el número 380/ 
1982, por «Banco de Sabadell, S. A.» con
tra don Jorge Batlle Massaguer, por pro
videncia de fecha de hoy se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada que 
luego se describirá habiéndose señalado 
para el remate el día 8 de octubre pró
ximo, y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes.

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la (obligación, digo) responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci

miento destinado al efecto, él 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y devolvién 
dose seguidamente del remate dichas con
signaciones a sus respectivos dueños, ex
cepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservará como garantía del cum
plimiento de sus obligaciones, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Finca que se subasta

«Pieza de tierra situada según el Regis
tro en el término de Cabrera de Mar, 
aunque en realidad lo está en el de Ca- 
brils, denominada dicha finca Viña Gran
de, en la partida llamada "Gleva de Ca
sa", figurando inscrita en el Catastro par
celario al polígono 5, como parcela 20, 
tiene una superficie de 1812 metros cua
drados, equivalentes a 47.960 palmos. Lin
da: por el Norte, con herederos de Juan 
Suari Roig; por el Sur, con el antiguo 
camino de Cabrera y actual vial de la 
urbanización; por el Este, con los her
manos Duch, y por el Oeste, con finca 
de don Jorge Batlle Massaguer.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 1.382, libro 42 de Ca- 
brils, folio 139, finca 1.585.

Que salió a segunda subasta por el tipo 
de 4.950.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 11 de julio de 1983. 
El Juez, José María Alvarez Seijo.—La 
Secretaria judicial.—11.093-C.

SAN ROQUE 

Edicto

Don José Jover Cabrera, Juez de Primera
Instancia, accidental, del partido de San
Roque (Cádiz),

Hago saber: Que en los autos núme
ro 229 de 1983, sobre suspensión de pagos, 
se dictó la siguiente:

«Providencia, Juez accidental, señor Jo- 
ver Cabrera.—San Roque a seis de julio 
de mil novecientos ochenta y tres.

Dada cuenta, por presentado el anterior 
escrito con los documentos que se indican, 
se tiene por parte a la Procuradora doña 
María Antonia Piñel López, en nombre y 
representación de don José Galiana Car- 
mona, en virtud de la copia de escritura 
de poder aportada y con la que se entien
dan las diligencias sucesivas conforme a 
ley.

Se admite a trámite la solicitud de sus
pensión de pagos de don José Galiana 
Carmona, que se acomodará a las normas 
de la Ley Especial de Suspensión de Pa
gos de 26 de julio de 1922.

Publíquese la incoación de este expe
diente en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial» de esta provincia y dia
rio «Area» de la Linea de la Concepción, 
así como en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y del Ayuntamiento de 
esta ciudad, por medio de edictos, librán
dose las comunicaciones necesarias.

Anótese, asimismo, en el Registro Es
pecial de este Juzgado, en el Registro 
Mercantil de Cádiz y en el Registro de 
la Propiedad de este partido, librándose 
exhorto al Juzgado de Primera Instan
cia Decano de los de Cádiz y manda
miento por duplicado al señor Registra
dor de la Propiedad de este partico, con 
los insertos necesarios.

Quedan intervenidas todas las operacio
nes del suspenso y se nombran en aten
ción a le» importancia y cuantía de la 
suspensión tres Interventores, que serán 
los propuestos, don Carlos Fernández Ca
brero, Profesor Mercantil y Censor jurado 
de cuentas, don José Luis de Dios Montes, 
Profesor Mercantil y a la persona que 
por la Caja de Ahorros de Jerez como 
acreedor meyoritario se designe, por la 
sucursal de San Roque, a la que se hará 
saber para que apodere a persona que 
ejerza tal función, los que deberán com
parecer para aceptar el cargo previo ju
ramento; requiérase a las tres partes, 
para que en el plazo de sesenta días emi

tan el informe que previene el artículo 88 
de la Ley Especial y cumplan los de
beres y obligaciones que dicho texto de
termina, con las retribuciones estableci
das legalmente y gastos, que acrediten.

Notifíquese esta resolución con entrega 
de copia del escrito al excelentísimo señor 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Se
villa, al que se tiene por parte.

Y póngase las oportunas notas por el 
Secretario actuante de este Juzgado con 
el concurso de los Interventores y el visto 
bueno del proveyente. en los libro de co
mercio presentados.

Lo mandó y firma S. S., doy fe: José 
Jover Cabera.—Ante mí, P. S., A. Criado 
(rubricado).»

Lo que se publica, a los efectos del 
artículo 9 de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en San Roque a 6 de julio 
de 1983.—El Juez" José Jover Cabrera. 
El Secretario.—11.134-C.

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto

Don Carlos López Keller, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 2 de Santiago de Compostela,

Hace saber-. Que en este Juzgado con 
el número 147 de 1983, se sigue procedi
miento judicial sumario al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
que litiga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador don- Adolfo Ca- 
cheiro Gallego; dirigida por el Letrado 
don Rafael Pardo Pedemera; contra los 
esposos don José Posé Mata y doña María 
Elena Barrigón Villar, mayores de edad, 
vecinos de Vilcuchada, Villamil, Trazo, 
en este partido —cuantía 8.683.452 pese
tas, habiéndose constituido hipoteca, que 
es segunda, sobre las tres fincas o bienes, 
correspondientes, a la Sociedad de ganan
ciales de dichos esposos deudores, para 
efectividad del préstamo, siguientes:

Uno.—Coto redondo llamado de Villa- 
mid, que forma una sola finca destinada 
a labradío, prados y montes y en su cen
tro cuatro casas de labranza con sus al- 
pendres, eras y corrales. Tiene de cabida 
en total, con los solares de las casas, 
eras y demás edificios urbanos, que hay 
en el mismo, 1.000 ferrados, más o menos, 
a unas 63 hectáreas, de los cuales 200 
ferrados estár: destinados a labradlo y 
prado, y 800 a montes, y linda en total: 
Norte, monte de Rosa Muiño Noya y otros, 
Antonio Casas, Juan Casas, herederos de 
José Rey, José Rodríguez, Antonio Casas, 
Antonio Ríos, Antonia Morían, Rosa Brea, 
José Rodríguez, Rosa Muiño, María Rey, 
José Castro, José Mosquera, el puente 
llamado «Das Mesías» y el río; Sur, mon
te de los vecinos de Vilcuchada, camino 
público en medio; y de Rosario Gutiérrez 
de Caviedes; Este, el rio que baja del 
puente «Das Mesías»; y al Oeste, monte 
de José López y hermanos, montes de 
los vecinos de Trazo, camino público en 
medio, y de doña Rosario Gutiérrez y 
muros de cierre en medio. Esta finca 
está formada por las siguientes parcelas 
catastrales 172, 173, 174, 175 y 460 del 
polígono 8 b, 137 a, b, c, d; 138 a, b, 
c, 13-a, b, c; 140 a, b c del polígono 
49 b); 141; 142 a, b, O, d; 143; 144 a, 
b; 146; 147 a, b 148 149 y 150 del polí
gono 41. Inscrita al tomo 257, libro 17, 
folio 211 vuelto y 212, finca 1.063, inscrip
ción» segunda y primera de hipoteca. Fue 
tasada para servir de tipo a la subasta 
en 18.000.000 de pesetas.

Dos.—Monte y brañal llamado «Brañas 
do Casal», de 89 ferrados, que son cuatro 
hectáreas y 35 áreas, y linda al Norte- 
Sur, y Este, las llamadas «Brañas de Ca
sal y Cerdeira», y al Oeste, montes de 
los vecinos de Javestre y Chayan. Está 
formada por las parcelas catastrales: 
168 a, b, del polígono 47. Inscrita al to-



mo 257, libro 37, folio 213, finca 1.664, 
inscripción segunda y primera de hipote
ca. Sito en Morían. Trazo. Para servir de 
tipo a la subasta, fue tasada en 1.700.000 
pesetas.

Tres.—Un molino harinero de una sola 
rueda, llamado de Villamid, enclavado so
bre el río que baja del puente das Mes- 
tac, cuyas aguas le dan fuerza motriz, 
situado dentro de una casa terrena, que 
tiene su puerta al Norte y ocupa el solar 
de la misma, 32 metros cuadrados, lin
dando al Norte y Sur, río Este, monte 
de los vecinos de Gonselle, y Oeste, prado 
de José Rey. Inscrita al tomo 257, libro 15, 
folio 214, finca 1.665, inscripción segunda 
y primera de hipoteca. Tasada para ser
vir de tipo a la subasta en 150.000 pe
setas

Titulo- Las adquieren por compra, cons
tante matrimonio de - los mismos a don 
Julio Barrigón Mayorga y don Julio y 
doña María Dolores Barrigón Villar, por 
escritura de 1 de diciembre de 1971 ante 
el Notario de Ordenes don José Añino 
Garrido. Y por escritura pública ante el 
referido Notario, de 7 de diciembre de 
1972, se constituyó sobre los referidos bie
nes primera hipoteca a favor de la acto- 
ra, por 8.000.000 de pesetas de principal, 
distribuido entre las tres descritas fincas.

Por resolución de este día se acordó 
sacar a pública subasta por vez primera 
y término de veinte días las -reseñadas 
fincas o bienes, por el precio referido 
en que han sido valoradas a tal fin, y 
celebrar en las condiciones siguientes:

Uno.—Tendrá lugar lá subasta el día 
15 de septiembre próximo a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Algalia 
de Abajo, 24, Palacio de Justicia, segunda 
planta.

Dos.—Los licitadores, para tomar parte 
en la rubasta deberán consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no ' serán 
admitidos..

Tres.—Que los autos y certificaciones 
regístrales se hallan de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado, durante las ho
ras de oficina en días hábiles.

Cuatro.—No se admitirán posturas infe- 
, riores a las de los precios fijados.

Cinco.—Que se entenderá que todo Imi
tador acepta la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistiendo, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el p mió del remate, y

Seis.—Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero y las can
tidades consignadas por los licitadores se
rán devueltas, excepto la que corresponda 
al mejor postor que quedará a cuenta 
y como parte,del precio total del remate.

Santiago de Compostela, 20 de junio 
de 1883.—El Magistrado-Juez, Carlos Ló
pez Keller.—El Secretario, Joaquín Vidal 
Moreno.—5.582-A.

SEGOVIA

Edicto

Don José Muría Gómez-Panloja Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad de Segovia y su partido,
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumaria al 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, por la Procuradora doña María Do
lores Bas Martínez de Pisón, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, que litiga en concepto de ofi
cio, contra la finca hipotecada por «Viuda 
e Hija de Federido Riber, S. L.», en re
clamación de préstamo hipotecario, en el 
cual he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin suje

ción a tipo, la finca hipotecada que se 
describe a continuación:

Huerta al sitio de la Alameda, parte 
de la titulada del Sotillo o Capellanes, en 
esta ciudad de Segovia, que mide una 
superficie de 15.740 metros 62 decímetros 
cuadrados, que se riega con aguas proce
dentes del río Eresma que van por un 
cauce propio de esta finca. Linda: Sur, 
con el paseo de la Alameda; Oriente, con 
propiedad de herederos de Riber, con el 
caz de la fábrica de Riber que la separa 
del resto de la huerta de donde esta pro
cede, con el chorranco y el resto de dicha 
finca total; Poniente, oon la calle de San. 
ta Ana y con la huerta Grande propia 

de herederos de don Carlos Guitián, y Nor
te, con las laderas peñascosas que llegan 
al término de La Lastrilla, en donde exis
te un manantial de aguas que desciende 
por esta finca y se recoge en una alber- 
ca para riego de esta finca, y el resto 
de la matriz. A la descrita finca la atra
viesa de Oriente a Poniente el caz del 
Molino propiedad de los herederos de Ri
ber.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segovia, al tomo 2.225, libro 90, folio 
55, finca número 4.673, inscripción octava.

. Tipo: Libre.
' Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de San Agustín, número 28, Pa
lacio de Justicia, el día 17 de octubre 
próximo y hora de las once y media de 
su mañana.

Las posturas se podrán hacer en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
Los licitadores deberán consignar previa
mente, sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
acreditándolo en este caso, la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta y siete mil 
quinientas (457.500) pesetas, sin cuyo re
quisito no podrá tomar parte en ella.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secreta
ria. Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Segovia a 14 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, José María Gómez- 
Panloja Gómez.—El Secretario.—5.761-A.

SEVILLA 

Edictos

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla.

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada oon esta fecha, en los autos 
de procedimiento judicial sumario de los 
articules 131 y 155 de la Ley Hipoteca
ria que se siguen en este Juzgado bajo 
el número 351 de 1983 (Negociado l.°) 
a instancia de don Angel Diez Castro, 
representado por el Procurador don An
tonio Ruiz Gutiérrez contra los cónyuges 
don Manuel Pozo Díaz y doña Juana Ro
dríguez Martin, sobre cobro de crédito 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
de veinte días, la finca hipotecada que 
se dirá, señalándose para su remate al 
mejor postor en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, 3.* planta, el día 15 de septiem
bre próximo, y hora de las doqe de su, 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad de 900.000 pesetas, que es el precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a la subas
ta y no necesitará consignar cantidad al
guna para tomar parte en la licitación, 
y todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en • el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo para tomar parte en 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones serán de
vueltas acto continuo del remate, excepto 
la del mejor postor, que quedará reser
vada en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del pago del precio de la 
venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría a los personas que deseen tomar 
parte en la subasta.

Finca objeto de la subasta

«Número 5. Piso bajo, letra B, en la 
primera planta de construcción del blo
que 8-T-8, construido sobre una parcela 
de terreno en la Huerta de La Almena, 
de esta ciudad, en el denominado Núcleo 
Residencial ”E1 Rocío”, señalado hoy con 
el número 3 de la calle Blanca Paloma. 
Está en el cuerpo frontal del edificio. 
Tiene su entrada orientada al Sur, consta 
de diversas dependencias y ocupa uña 
superficie construida y aproximada de 58 
metros 67 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, con meseta de acceso y 
hueco de la escalera; derecha, entrando, 
hueco del ascensor y el piso letra A de 
igual planta; izquierda, el piso C de la 
misma planta y espacio abierto de la Ur
banización, y fondo, el mismo espacio 
abierto. Su cuota de participación en el 
total valor del inmueble es de 2,001 por 
100.»

Título: La adquirió por compra a «Pe- 
nibética de Construcciones, S. A.», en es
critura que autorizó el Notario que fue 
de esta capital don Angel Blanco Soler, 
en fecha 17 de agosto de 1972.

Figura inscrita la hipoteca en el Re
gistro de la Propiedad número 5 de esta 
capital al. folio 46, tomo 959, libro 203, 
Tercera Sección, finca número 13.125, ins
cripción tercera.

Dado en la ciudad de Sevilla a 4 de 
junio de 1983.—El Magistrado-Juez. San
tos Bozal Gil,—El Secretario —10.998-C.

*

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de Sevilla,

Por el presente acordado en los autos 
335/83, sobre divorcio, instados por doña 
Dolores Restituto García, se cita y empla
za al demandado don Ramón Moreno 
González, nacido el 25 de septiembre de 
1948, en Moriles, hijo de Laureano y Ro
sario, cuyo actual domicilio y paradero 
se desconocen, para que comparezca y 
conteste la demanda, ante este Juzgado 
y autos referidos dentro del término de 
veinte días siguientes a la inserción de 
este edicto, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, se dará por contestada 
la demanda y su declaración de rebel
día, viniéndole el perjuicio consiguiente.

Dado en Sevilla a 17 de junio de 1983. 
El Juez, Luis Lozano Moreno. —El Secre
tario—10.830-C.



Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hago sabe-r: Que por resolución de esta 
fecha), dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado al número 38/80-H a instancia 
de la Entidad «Banco Español de Crédi
to, S. A.», representada por el Procura
dor señor Escribano de la Puerta, con
tra finca hipotecada por don Luis Mar
tínez Navarro para efectividad de cré
dito hipotecario, he acordado proceder a 
la subasta pública, por tercera vez, tér
mino de veinte días, sin sujeción a tipo 
y demás condiciones generales qúe se di
rán, de la siguiente finca hipotecada, ob
jeto del referido procedimiento:

«Casa sita en Constan tina (Sevilla), 
avenida de Calvo Sotelo, antes llamada 
Alameda, número 10, con área de 39 me
tros 292 milímetros cuadrados, con planta 
baja y alta, lindante: por la derecha, en
trando, con otra de herederos de don Car
los Caro; izquierda, otra de don José Gar« 
cía León, y espalda, con corral de don 
Carlos Caro.»

Inscrita la hipoteca en favoT del Banco 
actor en el Registro de la Propiedad de 
Cazalla de la Sierra al tomo 525, libro 
147, de Constantina, folio 230, fintía 359, 
inscripción dieciséis.

Dicha tercera subasta tendrá lugar en 
este Juzgado (planta 3.’ dé] Palacio de 
Justicia), el día 30 de septiembre pró
ximo, a las once de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta los licitadores habrán de consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, como fianza, en efectivo, la 
cantidad de 187.313 pesetas, por lo menos, 
que es el 10 por 100 del tipo que sirvió 
de base en la segunda- subasta celebra
da. sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo Iicitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la acto- 
ra, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Sevilla a 29 de junio de 1983.— 
El Juez, José de Juan y Cabezas.—El 
Secretario.—10.890-C.

TAFALLA

Edicto
El Juez de Primera Instancia de Ta- 

falla y su partido hace saber: Que en 
este Juzgado se tramita juicio de mayor 
cuantía con el número 56 de 1983, a ins
tancia del muy ilustre Ayuntamiento de 
Tafalla, frente a la Sindicatura de la quie
bra, «Comisario y Depositario de Aceros 
dt Navarra, S. A.-, y contra la Sociedad 
mercantil «Vizca'uña», así como contra 
los acreedores de la Sociedad quebrada 
«Aceros de Navarra, S. A.*, en los cuales 
se ha dictado la providencia que literal
mente dice así;

«Providencia: Juez accidental señor Me
rino Zalba.—Tafalla a veintisiete de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.—Dada 
cuenta; por presentado el anterior escri
to junto con poder bastanteado, documen
tos y copias, por el Procurador don Fe
lipe Esquiroz Armendariz en nombre y 
representación del muy ilustre Ayunta

miento de la ciudad de Tafalla, con quien 
se entenderán las sucesivas diligencias en 
el modo y forma rué previene la Ley; 
por promovida se admite a trámite la 
demanda que se formula contra la Sin
dicatura de la quiebra, Comisario y De
positario de la Sociedad "Aceros de Na
varra, S A.”, con domicilio social en Ta
falla, polígono industrial, carretera de Za
ragoza, contra "Viczaluña” y contra los 
acreedores de dicha Sociedad, con domi
cilió desconocido, sobre ejercicio de ac
ción subrogatoria, revocatoria, reivindica
toría y de nulidad y cancelación regis- 
tral, que se sustanciará por las normas 
establecidas en el artículo 521 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
y de dicha demanda se confiere traslado 
con emplazamiento y entrega de copias 
a los referidos demandados para que en 
el término de nueve días se personen en 
forma legal y comparezcan en autos, y 
en cuanto a los acreedores de la Sociedad 
"Aceros de Navarra, S. A.”, cíteseles me
diante edictos, que se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado”, "Boletín Ofi
cial” de la provincia, tablón de anuncios 
de este Juzgado, "Diario de Navarra” y 
periódico "ABC” de Madrid. Dése tras
lado asimismo de la demanda al Minis
terio Fiscal. Al primer otrosí y conforme 
a lo dispuesto en el artículo 42-1.“ de 
la Ley Hipotecaria en relación con el ar
tículo 139 del Reglamento de la misma 
líbrese mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador de la Propiedad de Ta
falla al objeto de llevar a efecto la anota
ción preventiva de la demanda respecto 
de los inmuebles a que hace referencia 
la misma. Al segundo otrosí, no ha lugar 
por no ser necesario. Al quinto otrosí 
desglósese el poder dejando el oportuno 
testimonio en los autos. ■

Asi ¡o manda y firma su señoría; doy 
fe.—Firmados: Ignacio Merino, ante mí, 
José María Madorrán (rubricados).»

Y a fin de que sirva de citación a 
los acreedores de la Sociedad «Aceros de 
Navarra, S. A.», a fin de que comparez
can en los presentes autos en el término 
de nueve días, y en forma legal, expido 
y firmo el presente en Tafalla a 27 de 
abril de 1983.—El Juez de Primera Instan
cia.—El Secretario.—10.791-C.

TARRAGONA

Edictos
Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra

do-Juez de Primera Instancia número
1 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 418 de 
1982, a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, contra don Manuel 
Amela Rafales, al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, habiéndose 
aoordado sacar a pública subasta por se
gunda vez. los bienes que luego se dirán.

La subasta tendré lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 1 de sep
tiembre próximo, a las diez horas, siendo 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella el consignar previamente el 10 
por 100 de los tipos que se expresarán, 
no admitiéndose posturas que no los cu
bran, con facultad de ceder el remate 
a tercero, sujetándose dicho acto a todas 
las reglas legales.

Los bienes son:

Urbana. Casa sita en Constantf, calle 
Mayor, antes plaza de la Constitución, 
número 20, que se compone de planta 
baja, con corral a la espalda y tres plan
tas altas, de superficie 120 metros apro
ximadamente. Linda: derecha, saliendo, 
con Francisco Ferrer; a la izquierda, con 
Magín Sendra-, por detrás, con Francisco 
Ferrer, y por delante, con dicha calla, 
donde abre puerta.

Inscrita al tomo 403, folio 125, finca 
número 309, triplicado.

Valorada a efectos de esta subasta en 
3,387.500 pesetas.

Libre de cargas.
Se advierte a los licitadores que tanto 

los autos como la certificación están de 
manifiesto en Secretaría a fin de poder 
ser examinados, no permitiéndoles exi
gir otros.

Dado en Tarragona a 17 de mayo de 
1983 —El Juez, Fernando Jareño Cortijo. 
El Secretario del Juzgado.—5.674-A.

*

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 1 
de Tarragona y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita ejecutivo número 240 de 1981, a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona contra María del Carmen 
Antón Vila, al amparo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, habiéndose aoordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez, 
los bienes que luego se dirán, sin sujeción 
a tipo. '

La subasta tendrá lugar en- la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 13 de 
septiembre próximo, a las doce treinta 
horas, con facultad de ceder el remate a 
tercero, sujetándose dicho acto a todas 
las reglas legales. Debe depositarse pre
viamente la cantidad de 125.550 pesetas.

Los bienes son:
Heredad olivar, en término de Ametlla 

de Mar, partida Estany Podrit, conocida 
por «Santes Creus»; de superficie 262 me
tros 50 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, resto de finca de que procede; Sur, 
mediante una línea de 17 metros 50 cen
tímetros, con camino; al Este, con Josefa 
Rigalt Martí y Montserrat Jardi Cedo, y al 
Oeste, en una línea de 15 metros, con res
to de finca.

Inscripción: Tomo 2.705, folio 3, finca 
5.078.

Libre de cargas.
Se advierte a los licitadores que tanto la 

certificación de cargas como los títulos, 
obran en este Juzgado, a su disposición, 
debiendo de aceptarlos y sin exigir otros.

Dado en Tarragona a 7 de julio de 1983. 
El Magistrado - Juez. Femando Jareño 
Cortijo.—El Secretarlo.—5.075-A.

TARRASA
Don Antonio García Paredes, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Terrassa y su partido.

Hago saber: Que por auto de esta fecha, 
dictado en expediente de quiebra volun
taria del comerciante don Adolfo Francis
co Dolo, dedicado al comercio de calzado, 
con domicilio en Sant Cugat del Valles, 
Rambla Celler, números 99 y 101, se ha 
declarado al mismo en estado de quiebra, 
sin retroacción por ahora de los efectos 
de tal declaración, y se ha designado co
mo Comisario al Comerciante don Jesús 
María Baigorri Hermoso y como deposita
rio a don Juan Gutsem, digo, Cortés Gut- 
sems, teniéndose por vencidas las deu
das pendientes que dejarán de devengar 
interés.

Y se previene que nadie haga pago m 
entrega de bienes al quebrado, debiendo 
verificarlo ahora al depositario y poste
riormente a los síndicos bajo apercibi
miento de no tenerles por descargados 
de sus obligaciones y previniendo además 
a todas las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias del quebrado que hagan 
manifestación de ellos, con nota que en
tregarán al señor Comisario de la quie
bra, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices del 
quebrado.

Terrassa, 13 de junio de 1903.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio García Paredes.— 
El Secretario.—11.034-C.



En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Tarrasa, en proveído de hoy 
dictado en autos seguidos al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 1311 de la Ley 
Hipotecarla, bajo el número 20 de 1983, 
a instancia de Caja de Ahorros de Tarra
sa, que litiga en concepto de pobre, repre- 
sentada por el Procurador don Vicente 
Ruiz Amat, contra don Angel Hernández 
Sánchez y Angelines Alonso Boada, por 
medio dei presente se saca a pública su
basta por, primera vez y término de vein
te días la finca que luego se dirá, para 
cuyo acto iendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 24 de octubre y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones_ si
guientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores a! expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ál crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 1.373.600 pesetas, y la 
finca objeto de la subasta la siguiente:

«Vivienda en planta entresuelo, puerta 
segunda, de la escalera B, del edificio 
sito en la villa de Rubí, con frente a 
la calle Durán y Bas, formando chaflán 
con dicha digo la calle Movimiento Nacio
nal. Consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, cuarto de aseo, cuarto de costu
ra, despensa, dos dormitorios y lavadero. 
Mide 57 metros cuadrados, Linda por el 
frente, tomando como tal donde tiene la 
puerta de entrada, con rellano de la esca
lera y vivienda puerta primera de su mis
ma planta y escalera; derecha, entrando, 
con proyección vertical del chaflán que 
forman las calles Durán y Bas y Movi
miento Nacional; izquierda, con vivienda, 
puerta tercera de su misma planta y esca
lera, espalda, proyección vertical de la 
calle Durán y Bas; por la parte interior, 
con local comercial número cuatro y ves
tíbulo de escalera, y por la superior con 
vivienda primero-segunda de su misma es
calera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tarrasa, al tomo 1.709, libro 249 
de- Rubí, folio 217, finca número 14.071, 
inscripción primara.

Tarrasa a 11 de julio de 1983.—El Juez. 
El Secretario.—5.028-A.

VALENCIA 

Edictos

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.330 
de 19B1 autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia de la Caja de Aho
rros de Valencia, representada por el Pro
curador señor Pardo Miquel, contra don 
Julián Ferreres San Martín, en reclama
ción de 957.520 pesetas, importe de prin
cipal, más intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan, para cuya celebración se 
ha señalado el día 2 de noviembre a las 
once horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del valor de tasación de los 
mismos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del precio de su 
tasación, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, que 
subsistan, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Local número 32.—Vivienda en novena 
planta alta, señalada su puerta con el 
número 29, con acceso por el patio-za
guán Z-I, sita al fondo derecha, mirando 
la fachada desde la calle en proyecto. 
Consta de dependencias propias para ha
bitar y linda: frente, rellano, caja de es
calera y patio de luces; derecha, mirando 
la fachada, patio de luces y vivienda 24 
del patio-zaguán Z-IV; izquierda, rellano 
de la escalera y vivienda de su propio 
acceso, y fondo, calle en proyecto perpen
dicular derecha de la calle de Aussias 
March. Es del tipo D y mide una super
ficie construida aproximada de 122 metros 
27 decímetros cuadrados. Elementos co
munes: Cero enteros sesenta y siete cen
tésimas por ciento.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Valencia número 4, al tomo 
1.143, libro 320 de la 3.a Sección de Ru
zafa, folio 79, finca número 32.278, ins
cripción primera.

Tasada a efectos de subasta en pese
tas 1.224.000.

Dado en Valencia a 23 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Vicente Boquera Oli
ver.—El Secretario.—5.557-A.

*

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente hago saiber: Que en este 
Juzgado se siguen, con el número 1.022 
de 1982, autos de prooediminto judicial, 
sumario a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por el Procura
dor señor Pardo Miquel, contra don Ra
fael Berto Fáyos y otra, en reclamación 
de 1.918.003 pesetas, importe de principal, 
más intereses y costas, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que a continua
ción se relacionan; para cuya celebra
ción se ha señalado el día 31 de octubre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los mis
mos.

Segunda.—Np se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del precio de su 
tasación, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Teroera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las oargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, que 
subsistan, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

«Número dieciséis.—Vivienda del pisó 
séptimo, puerta 13, que tiene su acceso 
por el zaguán y escalera de los altos, 
con servicio de ascensor; comprende una 
superficie aproximada de 120 metros cua
drados, recae su fachada al chaflán y calle 
del Ferrocarril, de Alcoy, y, vista desde 
esta última calle, linda: por la derecha, 
con el chaflán; izquierda, casa de José 
Domingo Mayor, y fondo, patio de luces, 
caja de la escalera, calle de Jeresa y vi
vienda de este piso, puerta 14. Cuota de 
participación: 5,88 por 100.»

Inscripción pendiente por su título, sien
do la precedente al tomo 1.097, folio 104, 
finca 41.517.

Forma parte en régimen 'de propiedad 
horizontal del edificio situado en Gandía, 
con fachada a la calle de Jeresa y ta«m- 
bién a la calle de Ferrocarril de Alcoy, 
a las que forma esquina.

Tasada para primera subasta en la su
ma de 2.400.000 pesetas.

Dado en Valencia a 23 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Vioente Boquera Oli
ver.—El Secretario.—5.326-A.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este ^Juzgado y con el número 1410/79 
se sigue juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador don Eladio Sin Cebriá en 
nombre y representación del «Banco de 
Madrid, S. A.», contra don Wenceslao Al- 
bero y doña Matilde Bernacer Muñoz; 
sobre reclamación de cantidad, en el cual 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez y término 
de veinte días, de lo siguiente:

Inmueble, sito en la villa de Bañeres, 
en su calle de Juan XXIII, sin número, 
de policía que consta de parte edificada 
y parte descubierta al fondo del mismo, 
y que linda: todo él por el frente, con 
calle de su situación; fondo, con la calle 
del Barranquet; derecha, entrando, con 
edificio de Eleuterio Francés Martí, y por 
la izquierda, calle en proyecto. Dicho in
mueble se halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Alcoy, al tomo 421, 
libro 123 de Bañeres, folio 218. finca nú
mero 8.680.

Valorado en 12.317.200 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
4 de octubre próximo, y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Primera —El tipo de la subasta es el 
de la valoración y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo y pudiéndose hacer el rema
te a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda.—En la subasta se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 1.599 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil y además que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los lici
tadores cjeberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Tercera.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 27 de junio de 1983. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo-— 
11.033-C.



Don José Francisco Beneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia deí Juzgado número 5, de los
de Valencia.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número 660 de 
1932, se sigue Procedimiento Judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de «Banco de Valencia. 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Roca Ayora, 
contra doria Dolores Lluesa Chulia y don 
Antonio Pardo Gallego, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de vein
te dias, la finca especialmente hipotecada 
que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado,' sito en aveni
da Navarro Reverter número 1, 7.“, el 
día 29 de septiembre próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos al 
10 por 100 del valor de la finca, sin cuyo 
reouisito no serán admitidos.

Segunda—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, pudiendó hacerse el rema
te en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taria.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio de re
mate. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.1, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

Las fincas objeto de subasta son:
Piso cuya puerta de acceso por la es

calera se halla señalada con el núme
ro 10, que forma parte del edificio en 
Valencia, barrio de Machalenes, calle del 
Doctor Oloriz, número 13, hoy 15 Se halla 
enclavado ep la 5.a planta alta. Consta 
de vestíbulo, comedor, cocina con despen
sa, aseo, tres dormitorios y balcón a la 
calle. Ocuoa una superficie de 66 metros 
20 decímetros cuadrados. Y linda: por la 
derecha, entrando, digo mirando, desde la 
calle con el vuelo de la oasa de don 
Vicente Blay. don Pedro Romero y doña 
Asunción Gómez; por la izquierda, con 
escalera, deslunado y el piso puerta 9; 
y por el fondo, con el vuelo de la finca 
de don Manuel Herrero. Cuota participa
ción: cinco enteros y 25 centésimas por 
100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-I, al tomo 792, libro 70 de 
Agüeras 1.*, folio 214, finca 5.238, inscrip
ción cuarta.

Valorada en siete millones quinientas 
setenta y dos mil quinientas (7.572.500) 
pesetas. -

Una cueva habitación situada en térmi
no de Paterna, partida de la Torre, en 
el camino de Godella, hoy calle Godella. 
número 30, hoy número 29, que se compo
ne de entrada, dos cuartos, cocina y cua
dra. con una superficie de 90 metros cua
drados. corral cercado de tapia, de 35 
metros suoerfioiaies y un patio o parcela 
de 60 metros, formando todo una sola 
finca de cabida total de 185 metros cua
drados y con lindes: por Levante o dere
cha. entrando, con la de José Valero, por 
Poniente, o izquierda, y por Norte, o es
paldas, con la de José Abril y por Sur 
o entrando, con el camino de Godella, hoy 
calle Godella.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada al tomo 278, libro 45, de 
Paterna, folio 167 vuelto, finoa 7253, ins
cripción segunda.

Valorado en cinco millones seiscientas 
veintiséis mil quinientas (5 820.500) pese
tas.

Dado en Valencia a 30 de junio de 1983. 
—El Magistrado-Juez, José Francisco Be
neyto García Robledo. — El Secretario.— 
4.543-5.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario número 664 de 
1982, promovidos por «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Roca Ayora contra don 
Ginés Buendía Melis y esposa, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, y térmi
no de veinte dias, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se relacio
nan; para cuya celebración sé ha señala
do el día 27 de septiembre próximo, a 
las once horas, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones si
guientes:

Primera.—Esta tercera subasta lo será 
sin sujeción a tipo y con las restantes 
condiciones establecidas en la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
-admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.*, 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Piso vivienda en segunda planta alta, 
tipo B, señalada su puerta a la escalera 
con el número 7, con distribución propia, 
con superficie construida de 128 metros 
70 decímetros cuadrados y útil de 110 
metros 91 decímetros cuadrados. Conside
rando el frente su puerta de acceso linda: 
Frente, hueco de ascensor, rellano de es
calera y piso vivienda, puerta 8; derecha, 
entrando, hueco de ascensor y piso vivien 
da, puerta 6; izquierda y fondo, calles 
a las que da acceso, mejor dicho, fachada. 
Cuota de participación. 2,50 por 190.

Forma Darte de un edificio en Valencia, 
calle de Castielfadib, sin número, de poli
cía urbana, hoy 14 triplicado. La cubierta 
del edificio constituye terraza de uso co
mún, en la que se encuentra las salas 
de ascensor, es decir, máquinas de ascen
sor, antena colectiva de TV y FM, estan
do dotado además el edificio de los servi
cios generales de agua corriente, energía 
eléctrica, alcantarillado, pavimentación, 
de los especiales de ascensor y antena 
colectiva, gruoo hidroneumático. portero 
eiéct.rónico. Su solar tiene figura rectan
gular, ocupando 384 metros cuadrados.

Se valora en la cantidad de 3.500 000 
pesetas.

Dado en Valencia a 1 de julio de 1983 — 
El Magistrado-Juez. Manuel Peris Gómez. 
El Secretario.—4.542-5.

*

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega,
Magistrado Juez de Primera Instancia
del número 7 do Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 309 de 1683, promovidos

por el Procurador don Eduardo Tejada 
Marión en nombre y representación de 
doña Clara Isabel Montesinos y otros 
contra «Industrias Montesinos Luna, So
ciedad Limitada», en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte- 
días, los bienes epecialmente hipotecados 
que a continuación se relacionan, para 
cuya celebración se ha señalado el día 
28 de octubre próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo pac
tado que es el de 22 000 000 de pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores oonsignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que das cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan:
Un complejo industrial, situado en tér

mino de Bétera, partida del Azagador, co
nocida también por el Molino, con fronte
ra recayente al camino del Azagador, sin 
número de policía. Se compone de una 
nave de estructura metálica, que mide 
18 metros de ancha por 50 metros de 
profundo o larga, o sean 900 metros cua
drados, adosada a la misma una nave 
auxiliar que mide 4 metros de ancha por 
12 metros de larga, o sean, 48 metros 
cuadrados, y a la izquierda de dicha na
ve existe un pequeño cuerpo de obra de 
5 metros de ancho por 18 de largo, o 
sean 90 metros cuadrados, destinados a 
servicio, y el resto, o sea 17,80 metros 
se hallan descubiertos. La total finca se 
halla rodeada de manipostería y tela me
tálica y ocupa una total superficie de 
18.266 metros 80 decímetros cuadrados. 
Se halla pendiente de Inscripción, hallán
dose la parcela Inscrita en el Registro 
de Moneada en el tomo 1.000, libro 107 
de Bétera, folio 110, finca número 12.732, 
inscripción primera

La descripción por extenso de la finca 
obra en autos a disposición de los posibles 
licitadores.

Dado en Valencia a 4 de lulio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Juan José Mari Cas
telló-Tárrega. — El Secretario, Francisco 
Martínez.—11.185-C.

*

Don Josí Francisco Beneyto y García Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia,
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado y con el número 57 de 1082, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros de Valen
cia, representada por el Procurador se
ñor Pardo Miquel contra don Antonio San 
Jerónimo Estelles y doña Concepción Gar
cía García, en los que he acordado sacar 
a venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca es- 
oecialmente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1, 7.a, el 
día 14 de octubre de 1983 y hora de la9 
once de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una
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cantidad equivalente, por lo menos al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su- 
asta la cantidad de 2.555.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero.'

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manfiesto en Secreta
ría.

Cuarta —Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.a 
de] artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contario. no le será admitida la 
proposición.

Finca que se subasta

Vivienda eii cuarta planta alta, tipo D, 
puerta número ocho de la escalera de 
la derecha del patio zaguán número 190 
de la calle San Vicente Mártir. Con dis
tribución propia para habitar y superficie 
construida de 108 metros 55 decímetros 
cuadrados.

Inscri ta en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, número 2, al tomo 1.834, 
libro 329 Sección 3.a de afueras, folio 188, 
finca número 32.814, inscripción primera. 
La hipoteca que se ejecuta fue bajo la 
inscripción segunda inscrita en el mismo 
Registro, tomo, libro, sección y folio.

Dado en Valencia a 11 de julio de 1983. 
El Magistrado-Juez, José Francisco Be- 
neyto y García Robledo.—El Secretario.— 
5.762-A.

*

Don Vicente Boquera Olivar, Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos bajo el número 544 de 1983, 
sobre convocatoria de Junta general ex
traordinaria de la entidad «Euroconfort, 
Sociedad Anónima», a instancias de don 
Joaquín y don Rafael Salvador Bosch, 
representados por el Procurador don Vi
cente López Dubón, y por resolución de 
esta fecha se ha acordado convocar a los 
accionistas de la Sociedad «Euroconfort, 
Sociedad Anónima», a Junta general ex
traordinaria para el día 15 de septiembre, 
a las once horas de su mañana, en pri
mera convocatoria, y el 10 de septiembre, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, del año en curso, la que se celebrará 
en el domicilio social de dicha entidad, 
calle San Vicente, número 46, siendo pre
sidida por don José María Matéu Santos, 
y sobre el siguiente orden del día:

1. ° Lectura de la Memoria y censura 
de la gestión social del pasado ejercicio.

2. ” Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio 1981.

3. ° Resolver sobre la distribución de 
beneficios, si procede.

4. ° Nombramiento de accionistas, cen
sores de cuentas, para el próximo ejer
cicio.

5. a Renovación de los cargos del Con
sejo de Administración, que estatutaria
mente procedan.

V por ello por medio del presente anun
cio se convoca a los accionistas de la 
entidad «Euroconfort, S. A.», a la Junta 
general extraordinaria acordada.

Dado en Valencia a 14 de julio de 1983. 
El Juez, Vicente Boquera Oliver.—Ei Se
cretario.—3.441-D.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tanda número 4 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen con el número 
4411 de 1902, autos de procedimiento judi

cial sumario, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Valencia, representado por la 
Procuradora señora Gil Bayo, contra don 
Francisco Rubio Sánchez, en reclamación 
de 420 844 pesetas, importe de principal 
más intereses y costas, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te dias, los bienes que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 29 de noviembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Primera,—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los 
mismos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del precio de ou 
tasación, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
que subsistan, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Local número 13. Piso cuarto de la de
recha, mirando a la fachada, demarcada 
su puerta con el número 11; se compone 
de vestíbulo, cuatro dormitorios, come
dor, cocina, cuarto de b¿tño y aseo; ocupa 
una total superficie de 100 metros cuadra
dos y linda: por frente, con la calle de 
su situación; rellano de la escalera y patio 
de luces; por la derecha, mirando a la 
fachada, generales del edificio; por la iz
quierda, pisos puertas 10 y 12 y patio 
de luces; por espaldas, con el vuelo de 
la terraza del piso puerta número dos, 
tipo A. Porcentaje, siete enteros por cien
to (7 por 100).

Inscripción; En el Registro de la Pro
piedad de Moneada, al tomo 889, libro 
173 de Paterna, folio 193, finca 21.317, 
inscripción primera.

Valorada en 574.000 pesetas.

Dado en Valencia a 18 de julio de 1983. 
El Juez, Eduardo Moner Muñoz.—El Se
cretario.—5.867-A.

VIGO

Don Juan Manuel Lojo Aller, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Vigo y su partido judicial,

Hago público: Que ante este Juzgado, 
bajo el número 738/81, se sustancia pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, instado por 
la Entidad Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo, que litiga con el beneficio de pobre
za, con domicilio en Vigo, García Barbón, 
números 1 y 3, representada por la Procu
rador doña Rosario Barros Sieiro, contra 
don Juan Abia Aranda, fallecido, hoy sus 
herederos y su esposa, doña Asunción 
Alonso Santos, mayores de edad, vecinos 
de Bayona-Pontevedra, en la calle Quinta- 
nar, sin número, en cuyos autos se acordó 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
con intervalo de veinte días, la finca hipo
tecada que se indica seguidamente, ha
biéndose señalado para la subasta el día 
30 de septiembre próximo, a las diez ho
ras, en este Juzgado, y para tomar, parte 
en la subasta serán condiciones las si 
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la subas
ta será preciso depositar previamente en 
la Secretaría de este Juzgado, o estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo menos el 10 por loo del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos los que pretenden tomar parte en 
la puja.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
8.a, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 60.369.000 pesetas, como 
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, sin cue se admitan pos
turas inferiores a este tipo.

Cuarta.—Que podrá intervenir en la 
puja en.calidad de ceder a un tercero.

Finca que se saca a subasta

«Terreno yermo, de la superficie de 816 
metros cuadrados. Linda: Norte, propie
dad de don Augusto García de Paredes 
y don Paulino Trabazo6 Pérez; Sur, de 
don José Almuiña Fernández; Este, la 
calle de Marqués. de Quintanar, y Oeste, 
muro de contención de la finca, situada 
en plano más alto, propiedad de doña 
Alicia Enríquez de Salamanca y Estévez. 
Sobre este terreno se constituyó un edifi
cio, señalado con el número 6 de la calle 
Marqués de Quintanar, de la villa y muni
cipio de Bayona, que bonsta de sótano 
destinado a trasteros, plazas de garajes 
y otros servicios, planta baja, en la que 
se emplazan cinco viviendas y un local 
destinado a oficinas, cuatro plantas altas, 
en las que se sitúan 24 viviendas, a razón 
de seis por planta; y planta ático, o bajo 
cubierta, en la que se emplazan tres estu
dios y 15 trasteros.» El derecho de hipo
teca fue inscrito en el Registro de la 
propiedad número 2 de Vigo, en el to
mo 62 de Bayona, folio 43, vuelto, finca 
número 4.825, inscripción segunda.

Sita en la villa de Bayona del municipio 
del mismo nombre, de la provincia de 
Pontevedra.

Dado en Vigo a 23 de junio de 1983.—El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Lojo Aller. 
El Secretario judicial, José A. Suárez Abe- 
lenda.—5.794-A.

VILLAGARCIA DE AROSA 

Edicto '

Don Luis María Villarino Sánchez, Juez
de Primera Instancia de Villagarcía de
Arosa,

Hace saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de don José Serafín Prego Lago, 
mayor de edad, casado, vecino de Vílla- 
garcia-Villajuán, se tramita expediente 
número 23/1983 para la declaración legal 
de fallecimiento de su abuelo paterno don 
Serafín Prego Cardalda, que había con
traido matrimonio el 25 de noviembre de 
1916, habiéndose ausentado de Villagarcía 
de Arosa sobre el año 1919, sin que desde 
esa fecha se hubieran vuelto a tener no
ticias de su paradero.

Lo que se comunica por dos veces e 
intervalo de quince días a los efectos pre
venidos en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Villagarcía de Arosa, 22 de junio de 
1983.—El Juez, Luis María Villarino Sán
chez.—El Secretario.—11.377-C.

1.a 6 8-1983

VITORIA-GASTEIZ

Edictos

El ilustrisimo señor Magistrado Juez de
Primera Inslancia de este Juzgado y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 600/81, a instancia de «Caja Pro
vincial de Ahorros de Alava, representado 
por el Procurador señorita Mendoza Aba
jo, bajo la dirección del Letrado señor
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Besga, contra don Gabriel Gorostiza Ba- 
rrenengoa en el que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en segund y pública substa, por término 
de veinte días y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca los 
siguientes bienes inmuebles como propie
dad de la parte demandada:

•Edificio sito en el pueblo de Alosu, 
Ayuntamiento de Villarreal de Alava, sin 
calle, término de Becuria, distinguido con 
el número 13. Ocupa una superficie de 
232 metros y 54 decímetros cuadrados 
construidos en planta baja de los que co
rresponden 133 metros 61 decímetros cua
drados a casa, y el resto de 101 metros 
93 decímetros cuadrados, al borde. La 
casa consta de planta baja y un piso 
y sobre éste la cubierta. A la planta baja 
que se compone de un único local o lonja, 
actualmente sin describir se accede a tra
vés del lindero o fachada Sur, con una 
superficie construida de los 130 metros 
61 decímetros cuadrados. El piso, desti
nado a vivienda se halla sobre la planta 
baja expresada. Consta el piso de cocina, 
comedor, cinco dormitorios, despensa, 
aseo v pasillo de distribución, con una 
superficie construida, a excepción de la 
terraza de acceso, idéntica a la de la 
planta baja. El borde consta de una plan
ta, con la misma altura que la casa, 
destinado a almacenamiento de productos 
agrícolas. El resto de la superficie hasta 
alcanzar la totalidad de los 401 metros 
cuadrados que tiene la finca, o sea, 168 
metros y 46 decímetros cuadrados se halla 
sin edificar, o sea, como terreno que ro 
dea totalmente el edificio. Toda la finca 
linda: Norte, con propiedad de don Rafael 
Fontenía y doña Concepción Mateo; al 
Sur, comino; Este, con propiedad de don 
Antonio Izagulrre; y Oeste, con camino. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria, Ayuntamiento de Villarreal, 
al tomo 54, folio 248, finca número 4.639, 
inscripción segunda.»

La subasta tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
2 ", oficina número 18) el día 28 de sep
tiembre a las once horas, previniendo a 
los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de su tasoo’ón con 
el 25 por 100 de descuento, no admitién
dose posturas Inferiores a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tino indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción rngistral están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, qu; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas a 
gravámenes anterioes y los preferentes 
si ios hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 4 de julio 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—10.988-C.

*

El ilust.rísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
768780, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de la ciudad de Vito
ria. representada por el Procurador señor 
don Gregorio Eerisa, contra don Eduardo 
González González, en el que, por provi

dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en primara y pública subasta, 
por término de veinte días 7 precio pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, los siguientes bienes inmuebles 
como propiedad de la parte demandada:

Número 1 A.—Lonja derecha de la plan
ta baja. Ocupa una superficie construida 
de 249 metros 58 decímetros cuadrados. 
Linda: al Norte o frente, con calle de 
situación por donde tiene su acceso-, al 
Sur, con la fábrica de tejidos elásticos 
del señor Aguiriano; al Este, con portal, 
caja de escalera y -on lcnjq izquierda 
de la planta baja, número 1 B-, y al Oeste, 
con la lonja de la' planta baja de la casa 
número 46 del proyecto. Se le asigna una 
cuota de participación en el total valor 
de la finca de que forma parte de catorce 
enteros y setenta centésimas de otro en
tero por ciento. La lonja descrita forma 
parte en régimen de propiedad horizon
tal de una casa triple <e vecindad, situa
da en la calle en proyecto, paralela se
gunda al Sur de la prolongación de la 
calle de las Escuelas, en la zona residen
cial de Abechuco, Ayuntamiento de Vito
ria, distinguida con el número 45, hoy 
Uribegüela, número 8, del proyecto de 
la zona de Arquitecto Lasquíbar, junto 
con terreno destinado a viales para la 
calle de situación. Ocupa todo una super
ficie de 800 metros cuadrados, correspon
diendo a la casa una superficie de 556 
metros cuadrados y 10 decímetros cuadra
dos, y el iesto de 243 metros cuadrados 
y 90 decímetros cuadrados, a viales para 
la calle de situación. La casa está aco
gida. a los beneficios de la Ley de Vivien
das de Renta Limitada, en su modalidad 
de subvencionadas, expediente VI-VS-2966, 
lindando la casa: al Norte, con la calle 
de situación por donde tiene su acceso; 
al Sur, con fábrica de tejidos del señor 
Aguiriano; al Este, de Adrián Coslado 
y otros, y al Oeste, con la parcela nú
mero 46, hoy casa número 46 de dicho 
proyecto.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
2.°, oficina número 14), el día 11 de oc 
tubre a las diez horas, previniendo a los 
licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de 1.700.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas In
feriores al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta todo licitador deberá consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
'a titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito dri actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 5 de julio 
de 1983.—F,1 Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—5.541-A.

ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su
partido.
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley

Hipotecaria, número 239 de 1983-A, segui
do a instancia de «Banco de Crédito In
dustrial, S A.», representado por el Pro
curador señor Del Campo contra don An
drés Sánchez Sanz de Galdeano y otro, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 20 de octubre de 1983, „ las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación, éste, por tratarse de 
primera subasta, será el de valoración; 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los autos y 1„ certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaria; se advierte que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando sub
rogado en ellas, sin. destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Casa con almacén y terreno sin edificar 
contiguo, en término de Pinseque, aveni
da de la Estación, número 54, con una 
superficie total aproximada de 1.315 me
tros cuadrados, de los que corresponde 
a la edificación 975 y el resto al terreno 
sin edificar.

Inscrita al tomo 1.305, folio 142, finca 
número 3.778 triplicado.

Valorada en 6.700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a 12 de julio de 1983. 

El Magistrado-Juez, Joaquín Cereceda 
Marquínez.—El Secretario.—11.227-C.

- *

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado Juez de Primera Instancia ejer
ciente del Juzgado número 1 de .'os de
esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.136 de 1983 se tramita expe
diente sobre Ley de Sociedades Anónimas 
a instancia de don Gregorio, don Andrés, 
don Melchor y don Fernando Vicario San
tamaría.

Por medio del presente se convoca Jun
ta general extraordinaria de «Comercial 
Vicario, S. A.», que tendrá lugar el día 
6 de septiembre de 1983, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y el dia 7 de 
septiembre de 1983, a las diez horas, en 
segunda convocatoria, en el domicilio so
cial, en la ciudad de Zuera (Zaragoza), 
Polígono Industrial «El Campillo», parce
las 15 y 10, que será presidida por don 
Gregorio Vicario Santamaría y con arre
glo al siguiente orden del día:
- l.° Renovación de la totalidad de los 
poderes conferidos a don Francisco Flo
res Martínez.

2° Destitución de todos los miembros 
del Consejo de Administración y nombra
miento de nuevos Consejeros.

3.° Autorización a los nuevos Conseje
ros para otorgar las correspondientes es
crituras públicas y la pertinente inscrip
ción en el Registro Mercantil de los nue
vos nombramientos.

Dado en Zaragoza a 19 de julio de 1983. 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquínez.— 
El Secretario.—11.040-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

OCAÑA

Por la presente, se hace saber al per
judicado Kadiri Abderrezak, de sesenta 
y ocho años de edad, casado, obrero, na
tural de Oujda (Marruecos) y residente 
en el 94310 Oly (Francia), con domicilio 
en 5 Allee Clement Ader, y en la actuali
dad en ignorado paradero que en este



Juzgado de Distrito se encuentra a su 
disposición, la cantidad de 303.840 pesetas, 
importe de la indemnización que le co
rresponde percibir en el juicio de faltas 
que se tramita con el número 40/83, con
tra Baltasar Lerta Rodríguez, y cuya can
tidad podrá retirar bien personalmente 
o por otra persona debidamente autoriza
da para ello.

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho perjudicado, y su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado»,

' expido la presente que firmo en Ocaña 
a 13 de julio de 1983.—El Secretario.—
9.918 E.

SEVILLA
Cédula dé notificación

En este Juzgado de Distrito número 9 
de Sevilla, se tramita juicio verbal de 
faltas con el número 591/83, sobre daños 
en accidente de circulación, en el que 
aparece como perjudicado, Antonio Duar- 
te Andújar y oomo denunciado, Juan Sal
vado Martí (que se encuentra en ignora
do paradero). En el referido expediente, 
se ha dictado sentencia en el día de hoy, 
14 de julio de 1983, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a Juan Salvado Martí, como autor de 
una falta prevista y penada en el articu
lo 600 del Código Penal, a la. pena de 
3.000 pesetas de multa o tres días de 
arresto sustitutorio, a que indemnice a 
Antonio Duarte Andújar en la cantidad 
de 35.000 pesetas y al pago de las costas. 
La indemnización, devengará desde la fe
cha de esta resolución hasta que sea to
talmente ejecutada en favor del acreedor, 
el interés básico o de redescuento fijado 
por el Banco de España, incrementado 
en dos puntos. Asi por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
María del Carmen Abolafia (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a Juan Salvado Martí, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Sevilla n 14 de 
julio de 1983.—El Secretario.—9.935-E.

- VALENCIA 

Edicto

Don Juan José Senent Tortosa, Juez de 
Distrito número 7 de Valencia,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sustancia juicio de faltas 2812 de 1983, en 
el que_por providencia de esta fecha se 
ha acordado citar para la celebración del 
juicio de faltas al denunciado en igno
rado paradero Gilberto Villegas Alen, a 
fin de que el próximo día 30 de septiem
bre a las once horas cuarenta minutos 
comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la cuarta planta de 
la calle del Justicia, número 2, de Va
lencia, debiendo venir provisto de las 
pruebas que tuviere y advirtiéndole que 
si no comparece ni alega justa causa qne 
se lo impida, podrá ser condenado en au
sencia.

Y para que sirva de citación en forma 
se expide el presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 20 de julio de 1983.—El Juez, 
Juan José Senent Tortosa—E] Secretario. 
10.222-E.

VELEZ-RUBIO 

Cédula de citación

Juzgado de Distrito de Vélez-Rubio (Al
mería).—Juicio de faltas número 58/1983. 
El señor- Juez de- Distrito de esta villa, 
en providencia dictada en ed día de hoy, 
en virtud de orden y diligencias previas, 
número 144/83, recibidas del Juzgado de 
Instrucción del partido de Huércal Overa 
(Almería), sobre daños en accidente de

tráfico, ocurrido sobre las diez horas del 
día 31 de marzo de 1983, en el kilómetro 
131,020 de la carretera N-342, término de 
Chirível, por alcance del turismo «Ford 
Fiesta», matricula V-1120-AG, al camión 
«Mercedes Benz», modelo 1632, matrícula 
SR-AK-543 y semirremolque GM-EJ-478, al 
haber derramado sobre la calzada aceite 
y hallarse detenido sobre la misma el 
camión, ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a las partes para que com
parezcan a celebrar juicio verbal de fal
tas en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle Joaquín Carrasco, número 
5, el día 27 de septiembre de 1983 y hora 
de las diez de su mañana, con el aper
cibimiento a las partes y testigos, de que 
si no concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo, se les podrá im
poner multa hasta 100 pesetas conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de En
juiciamiento Criminal; pudiendo los acu
sados que residan fuera de este término 
o circunscripción, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar perso
na que presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tengan conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la re- 

'ferida Ley procesal, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 1.° al 18 del De
creto de 21 de noviembre de 1952. Y los 
que residan en esta población deberán 
presentar las pruebas de que intenten va-- 
lersé en el día señalado para la celebra
ción del juicio.

Y para que le sirva de citación al con
ductor de autos, -Peter Christoph Hartl, 
con permiso de conducir número 52.117, 
expedido en Alemania y al propietario 
del semirremolque Hamelore Wienpalh, 
ambos de nacionalidad alemana y sin do
micilio en España, expido la presente cé
dula de citación en Vélez-Rubio a 9 de 
julio de 1983.—El Secretario.—9.841 E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se, les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Eniuiciamisnto Criminal.

Juzgados militares

FUENTES TAPIA, Antonio; hijo de Se
bastián y de Luisa, natural de Casa de 
Don Pedro (Badajoz), soltero, de veintiún 
años, domiciliado últimamente en calle 
Juan XXIII, 2Ó, cuarto, Parla (Madrid); 
procesado en causa 118/82 por deserción; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar Permanente de 
Instrucción número 1 de Sevilla.—(1.496.)

ELVIRA HERNANDEZ. José María; hijo 
de Hermoso y de Julia, natural de Soria, 
soltero, jardinero, nacido el 2 de enero 
de 1942, estatura 1,57 metros, domiciliado 
últimamente en Melilla; procesado en cau
sa número 707 de 1982 por deserción; com
parecerá en término’de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Gran 
Capitán, I de La Legión, en Melilla.— 
(1.495.)

MALIK N’DIEGUEN, Jackson; hijo de 
Pathe y de Khoudis. natural de Senegal 
(Thies), vecino de Sant Joan Despí 'Bar
celona), soltero, soldador, de veintinueve 
años, DNi 38/379-G.R.T., estatura 1,75 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz ancha, barba poblada, boca normal, 
color negro; procesado en causa número 
198 de 1982 por deserción; comparecerá en

término de veinte días ante el Juzgado 
Militar Permanente de Instrucción núme
ro 2 en Ceuta.—(1.493.)

Juzgados civiles

SOLANA BENITO, Juan Francisco; na
cido en Miranda de Ebro el día 22 de oc
tubre de 1955, hijo de Angel y María 
Nieves, casado, obrero, con último domi
cilio en Miranda de Ebro, calle San Agus
tín. 29, 3.°, procesado en causa número 
31 de 1982 por injurias al Gobierno; com
parecerá en término de diez días ante la 
Audiencia Provincial .de Burgos.—(1.499.)

GOLDMANN WUTTKE, Silvia; al pare
cer de nacionalidad alemana, casada, ma
yor de edad, con domicilio en Alemania; 
procesada en causa número 29 de 1983 
por abandonó de familia; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Almendralejo (Ba
dajoz)..—(1.497.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
de Apoyo Cuarto de la Legión en Ronda 
(Málaga:) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 33/83, 
José Andrés Diaz.—(1.516.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
de Apoyo Cuarto de la Legión en Ronda 
(Málaga) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 183/83, 
Juan Curiel Blázquez.—(1.515.)

El Juzgado de Instrucción Militar Even
tual número 17 en Ceuta deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado 
en causa 10/77, Esteban Díaz Gómez.— 
(1.504.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción núi ero 1 de Ferrol deja i efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
la causa número 44 de 1982, Eduardo Bue
no Gayán.—(1.494.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Ceuta deja 
sin efecto la requisitoria referente a los 
procesados en la causar número 177 de 1979, 
Antonio Montes Jiménez y otros.—(1.492.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente arl procesado en causa número 
38 de 1982, Juan Márquez López.— (1.498.)

El Juzgado de Primera Instancia ,e Ins
trucción número 2 de Figueras (Gerona) 
dejar sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 64 de 1982, 
César Ibáñez Peláez.— (1.500.)

El Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Figueras (Gerona) 
dejar sin efecto la requisitoria referente' 
a la procesada en causa número 27 de 
1980, Isabel García Martínez.—(1.501.)

El Juzgado Central de Instrucción nú
mero 4 de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en causa 
número 98 de 1982, Miguel García Feno- 
sa.—(1.502.)

El Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en la causa nú
mero 11 de 1981, Angel Pérez Gutiérrez.—
U.488.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Barcelona deja sin efecto lar requisi
toria referente al procesado en el suma
rio número 50 de 1981, Francisco Clotet 
Santamans.— (1.485.)


